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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
'  M IN I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE MARINA*

Exorno. S r ,: Como consecuencia de lo expuesto 
en la circular dirigida á los departamentos en 21 
del mes actu a l, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que con las maderas existentes en los 
arsenales, los cortes que se oslan haciendo por ad
ministración en la Península y la Habana y las su
bastas que sean necesarias, se completen en térro) 
los surtidos para la construcción de un navio de 80 
á 86 cañones v una goleta de 80 caballos, y en Cá
diz y  Cartagena los convenientes para construir en 
cada uno de ellos una fragata de 3! y una goleta 
de 80 caballos.

De Real orden lo digo á V. E. á fin de que el Al
mirantazgo disponga la presentación de los corres
pondientes planos y pedidos de maderas y demas 
materiales precisos para el complemento de dichos 
surtidos, con el objeto de que se proceda dentro 
del menor plazo posible á la publicación de las su 
bastas, pues que es la voluntad de S. M. que se 
pongan las quillas de los buques ya expresados tan 
luego como caigan al agua los que están hoy en 
construcción; en la inteligencia de que asi el navio 
como las dos fragatas han de montar máquinas de 
hélice de la fuerza competente para ser buques de 
primera marcha con solo el auxilio de su propul
sor, y que por lo que hace á las go letas, S. M se 
reserva el adoptar para ellas el plano de las deno
minadas Santa Teresa é Isabel Francisca , ó el pro
yectado por el Comandante de ingenieros del arse
nal del Ferrol para las de Filipinas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1856.— Pedro Bavarri.=^Sr. Vicepresidente 
del Almirantazgo,

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías de la primera división Alarma  
y Pronta, en los dias 16 y 19 del corriente y aguas 
del apostadero de Algeciras, apresaron dos lióles 
con siete tercios de tabaco.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de Navarra da parte con fe
cha 26 de haber reconocido al Gobierno la plaza de 
Jaca y dispuesto el relevo de su Gobernador y guar
nición con tropas de aquel distrito.

La ciudad de Albarracin, que se habia pronun
ciado, ha reconocido el Gobierno de S. M.

La Junta de Teruel ha mandado una comisión 
haciendo proposiciones para capitular. El Brigadier 
Damato, Gobernador militar de aquella provincia, 
le ha contestado que no admite otra proposición que 
la de rendirse á discreción.

El General D. Antonio María Blanco, Capitán 
General de Granada, detenido por la disuelta Junta 
de Jaén, está en libertad.

El 26 por la noche ha salido de Granada una 
fuerte columna en dirección á Málaga para resta
blecer el órden público y castigar á los amotinados.

El Teniente General D. Domingo Dulce, Capitán 
General de Aragón , se ha situado el 28 en las in
mediaciones de Zaragoza para dar principio á las 
operaciones,

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .  

G U E R R A ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

IN FA NTE RIA.

40 Julio 4856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Concediendo auatro meses de Real licencia al Coro
nel de reemplazo D. Carlos Bernaldo de Quirós.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al segundo 
Comandante de reemplazo D. Tomas Palom ar y Caballero.

Id.—Id. id. ai Capitán del regimiento de Málaga D. Gi- 
nés Casanova y Soler.

Id.—Id. id. al id. del de Sevilla D. Manuel Guerrero
Y Gil.

Id— Id. id. al id. del de Iberia D. José Sánchez y B ro- 
cario .

16. Id. id al id. del de Guadalajara D. Antonio Mar
tínez Castilla.

Id. Id. id. al id. del provincial de San Clemente Don 
Roque Blanco y  Fernandez.

16. id. al id. del de Mondoñedo D. Mariano Perez
Y Ruiz.

16. Id. id. al id. del de id. D. Ambrosio Herrero v 
Ramos.

p ic*  ^  16 del de Ciudad-Real D. Juan Gómez y

[d,—id. id al id, de reemplazo D. Bonifacio Sánchez y 
Jordán.

Id.—-Id. dos meses de próroga al id. del batallón caza
dores de Barcelona D. Pedro Hernaez y Adalid.

Id.—Id. id. al del regimiento de Gerona D. Francisco 
Domínguez y González.

jd.—id. cuatro meses de Real licencia al Teniente del 
regimiente de Lucliana D. Santiago Montero y Alvarez.

y . —Jd. id. al id, del del Infanta D. Mateo Villegas y 
Fernandez.

Id.—Id. id. al id, del de León D, José Perelló y Mar
tínez.

I d —Id. id. al id. del de la A lb u m  D= Hermenegildo 
de Agilitar y Ruiz.

Id.—Id. id, al id, del de Mallorca D. Lorenzo Cabrera 
y Heredia.

Id.—Id. id. al id. del batallón cazadores de Tarifa Don 
Antonio Moscoso yL ara .

Id.—Id. id. al id, del provincial de Astorga D. Roque 
Benito y Aguirre.

Id.—Id. dos meses de próroga al id, del provincial de 
Santiago D. Blas Alfaraz y Osorio.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Subteniente 
del regimiento de Cuenca D. Francisco Cuadra y Almagro.

Id.—Id. id. al id. del batallón de cazadores Alba de 
Torines D. Manuel de la Vega y López.

M id. id. Id. levantando la postergación y mandando 
se le proponga para el ascenso inmediato al Subteniente 
empleado en los telégrafos militares de Cataluña D. Ni
canor Gómez y Perez.

Id.—Trasmitiendo la Real órden del Ministerio de E s
tado, nom brando Interventor de alumnos de la Adminis
tración, Depositario de rentas de Matanzas, al Capitán de 
reemplazo D. Antonio Navarro y Sánchez.

CABALLERIA.

10 Julio 1856. Ai Director general de Caballería.— 
Concediendo al Capitán de caballería, de reemplazo en 
Barcelona, D. Luis García y Paredes, trasladar su residen* 
cia á la ciudad de Valencia.

Id.—Concediendo cuairo meses de Real licencia á Don 
Antonio Gay y González, Alférez de Alcántara.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. á 
D. Mariano Foncuberta y de Perramon, Capitán de caba
llería de reemplazo.

Al Director general de Caballería.— Id. id. al Capiían 
de id. D. Rafael Alcurico y Palma , Teniente de Borbon.

Id.—Destinando al regimiento de Numancia al Tenien
te de reemplazo D. Ramón Martínez y Aineto.

Id.—Declarando en situación de reemplazo al Capitán 
retirado D. Carlos Manís y Cacho.

11 id. id. Id.— Concediendo cuatro meses de Real li
cencia para Francia á D. Luis Hurtado de Zaldívar, Mar
ques de Villa vieja , Coronel de Caballería.

COLEGIOS DE INFA NT E RÍA Y CABALLERÍA,

i i Julio 1856. Al Director general de Caballería—Con
cediendo pase á infantería al cadete de caballería D, Eduar
do López Carrafa.

Al de Infantei ía. Id. plaza de cadete á D. Luis Bravo,
Id.-~-Jd. id. á D. Emilio Morazo.

a r t i l l e r í a ,

12 Julio 1856. Al Director general de A rtillería.—Pro
moviendo al empleo de Tenientes de artillería á 27 Sub
tenientes alumnos de la escuela de aplicación de la m is
ma arma.

Id.— Aprobando la variación de destinos de dos Te
nientes Coroneles, dos Capitanes y un Teniente de a r t i
llería,

IN G ENIE RO S,

10 Julio 1856’ Al Sr. Ministro de Hacienda.—Manifes
tando que el Teniente del regimiento de Ingenieros Don 
Jacinto Rodriguez de Cela, Capitán segundo nombrado 
para servir en el batallón de ingenieros de Cuba, el puer
to de Cádiz para verificar su embarque.

Id.— Dando igual conocimiento respecto del Teniente 
de ingenieros D. Miguel López y Gómez nombrado tam
bién Capitán para dicho batallón.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Contes
tando que efectivamente se han expedido Reales despa
chos de distintivo y carácter de Subteniente de ejército á 
D. Felipe Izagnirre, D. José Juan M artínez, D. Manuel 
María Moreno, D. Pedro de Luis Blanco, D. Genaro Leo
nardo y D. Juan Dotreá, cuyas fechas son 5 de Junio úl
timo.

M ¡d. id. Dando conocimiento de haberse expedido 
Reales despachos de distintivo y  carácter de Subteniente 
de ejército á cuatro individuos consultados por el M inis- 
terio de la Gobernación.

Al Ingeniero general.—Nombrando Subtenientes alum 
nos de la Academia de Ingenieros á cuatro individuos 
propuestos por el Ingeniero general que han concluido 
con aprovechamiento los estudios correspondientes al se- 
gundo año.

I i id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Dando cono
cimiento de que el Teniente de ingenieros D. Eduardo 
Malagon, Capitán segundo nombrado para el batallón de 
ingenieros de la Isla de Cuba, elige para su em barque el 
puerto de Ccádiz.

CUERPO DE E.  M. DE L EJÉR C IT O  Y PLAZAS.

11 Julio 1856. Al Di red o r general de dicho cuerpo — 
Aprobando propuesta de Tenientes del cuerpo do E. M. 
del ejército en favor de los alumnos de la escuela espe
cial del mismo D. José Alcántara P e ñ a s , D. Fructuoso 
de Miguel y Manleon. D. Ramón Novoa y del Castillo 
D. Pedro García Falces, D. Pedro de Cuenca y Rábago y 
D. Hermógencs García Samaniego.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Conce
diendo Real licencia para pasar á la provincia de Oviedo 
al Subteniente excedente de E. M. de plazas D. Francisco 
Alvarez Jardon.

ALABARDEROS.

II Julio 1866. Al Comandante General del Real cuer
po de Alabarderos. — Concediendo grado de Alférez al 
guardia alabardero D. Mariano Mompes.

Id —Negando la alta paga de 30 cuartos mensuales 
á cinco guardias alabarderos.

GUARDIA CIVIL .

10 Julio 1856. Al Inspector general de dicho institu
to.—Concediendo la Ct uz pensionada de M. I, L. al cabo

segundo de infantería del undéoimo tercio, Silvestre del 
Pueyo Echevarría, por el servicio prestado en la captura 
de varios criminales.

12 id. id. Id.—Concediendo el prem io de constancia 
de i  rs. vn, al mes á varios individuos de infantería del 
cuerpo.

CARABINEROS.

9 Julio 1856. Ai Inspector general de Carabineros.— 
Concediendo mayor antigüedad en su empleo al Capitán 
graduado Teniente de Carabineros D, Eustasio F errin  y  
Naveira y antigüedad en el grado de Capitán que obtuvo 
sin ella.

Id.—A probando la traslación de la comandancia de 
Málaga á la de Guipúzcoa del Teniente Coronel gradua
do segundo Jefe de Carabineros D. Joaquín Morales y 
Re ves.

10 id. id. Ai Inspector general de Carabineros.—Con
cediendo dos meses do Real licencia para Alcalá de lle
nares al Capitán de Carabineros D. Isaac Tabú enea Mar
tínez de Pinilios.

1 1 id.'ich Id.— Concediendo al Subteniente de infante

ría retirado en esta corte D. Juan Sevilla y López vuelta 
al servicio activo con destino ai cuerpo de Carabineros.

BATALLON DE DISCIPLINA.

10 Julio 1856. Al Capitán General de Granada.—Ne
gando á Rafael González Gavilán, soldado del batallón de 
Disciplina, la licencia absoluta que pide.

VICARIATO,

9 Julio 1856. Ai Intendente general militar.— Dispo
niendo que el Capellán de artillería D. Lorenzo Merlo 
continúe disfrutando el sobresueldo de 100 rs. mensuales 
que le fue concedido en 9 de Diciembre de 18 41 miénfras 
permanezca en el clero castrense.

JUZGADOS.

9 Julio 1856. Al Capitán General de Granada.— Con
cediendo licencia para la Península por enfermo al sar
gento segundo retirado I). Fortunato César y Osuna, es
cribano de guerra del Peñón de Yelez de la Gomera.

Al de las Islas Baleares.—Negando instancia a D. Luis 
Genaro Muñoz, que solicitó una fiscalía de guerra,

TERCERA SECCION,

OFICINAS G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, 
Mayo de 4855.

con arreglo á la instrucción de 34 de

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tip0 de la s,ibasia' 
de fincas. fís. vn. cénts.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
fís. vn. cents.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 

fís. vn. cénts.

En las sesiones an te rio res .. . .  . ................ 34,214 200.073,710,13
En la de antes de ayer........... .................  , 1,068 G.819,272

5 29.310,318,23 
14.719,414

329.236,608.10
7.900,142

T otales............ .. 35,282 206.892,982,13 544.029,732,23 337.136,750,10

C E N S O S  RE D IM ID O S .

Número de censos. importe 
de la redención.

En las sesiones an te rio res, 62,725
En la de antes de ayer................ 53
En las Juntas p rov inciales,........... .. 2,141

134.351,225,57
1.267,218,88
1.989,251,93

Totales.................. .. 64,919 137.607,696,38

Madrid 28 de Julio de 1356. =  El Secretario de la Junta de ven tas , Manuel Preciado, =  V.* 
general, Sancho,

B,’=*E! Director

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 28 DE JULIO DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS.

Pulgadas Grados Grados del viento
ESTADO DEL CIELO.

inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados. U v l  i  i v i l l U i

9 déla mañana. 27,944 709,75 21°,7 2 7 \2 N. N. E ......... Despejado.
12 del d ia .......... 27,914 709,00 25°.6 32°, 0 E. N. E......... Idem,

3 de la ta rd e ... 27,880 708,26 26°,7 33 a,3 E. N. E........ Idem,
6 de id e m ......... 27,856 707,47 24°,8 31 a,0 E.N. E , . . .  . Idem.

Calor máximo del dia........ 27°,1 33°,9 P. A. del E .,
Angel Rasques.

Calor mínimo del d ía . . . . .
........................

17°, %

JUNTA DE CLASES PASIVAS

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordar 
das en todo el mes de Junio próximo pasado.

M IN ISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

D. Gervasio Ucelay, Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza, activo; se le reconocen 21 años, 5 meses y 10 
dias de servicios, y se le declara con el haber anual de
10.000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 24 de Diciembre 
de 1836, y se le ha clasificado por el destino de Juez 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta cor te 
con 20,000 r s —En 24 de Diciembre tomó posesión del 
Juzgado de A teca; después del de Alcañiz, y luego del de 
D aroca; promovido á uno de Zaragoza , hasta 20 de Agos
to de 1843 que cesó: en 24 de Agosto de 1854 Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta corte, y 
luego Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, donde 
permanece. Se le abonan los años de servicio que conce
de la ley de 26 de Julio de 1855.

D. Maleo Bazan, Magistrado fiscal de la Audiencia de 
Mallorca, cesante; se le reconocen 22 años, 8 meses y 5 
dias de servicios, y se le declara con el haber anual de
12.000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 3 de Noviem
bre de 1828, y se le ha clasificado por el citado destino 
de 24,000 r s .— En 3 de Noviembre de 1828 Regente de 
la Real jurisdicción de la villa de G ortegana, y después 
de Loranca ; cesante en 1835 , y en el mismo año Alcalde 
mayor de Ateca; Juez de Toledo y Fiscal de la Audien
cia de Mallorca, de cuyo destino fue declarado cesante 
por Real decreto de 20 de Enero de 1844. Se le han con
cedido los beneficios de la ley de 26 de Julio de 1855.

D. José María Montemayor. Presidente de Sala de la

Audiencia de Mallorca, activo; se le reconocen 31 años 
y 2 meses de servicios, y se le declara con el haber 
anual de 10,000 rs. Tuvo entrada en la carrera  en 15 de 
Enero de 1829, y se le ha clasificado por el destino de 
Juez de prim era instancia de esta corte con 20,000 r s .=  
Tomó posesión de la Asesoría de Marina del tercio y pro» 
vincia de Málaga en 15 de Enero de 1829, cesando en 
1833; volviendo en 1837 al servicio activo en un Juzga
do de G ran ad a , desempeñando otros v a rio s , entre ellos 
el de esta capital, que sirvió más de dos años, por lo que 
se toma por tipo reg u lad o r, sin embargo de haber sido 
ascendido á la Plaza de Presidente de Sala de la Audien
cia de Mallorca que ahora desempeña.

D. Juan de Mata Alvarado, Magistrado de Audiencia 
de la C oruña, activo; se le reconocen 22 años, 10 meses 
y 8 días de servicios; se lo declara con el haber anual 
de 12,000 r s . , y se le ha clasificado por el de 24,000.=  
Habiendo solicitado mejora de clasificación, que se le 
practicó como activo en 28 de Abril último reconocién
dole entóneos 18 años, 7 meses y 11 dias, la Junta, en 
vista de la documentación que acompañó, accedió á lo 
solicitado.

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Juez de prim era 
instancia de G ranada, cesante; se le reconocen 24 años, 
11 meses y 26 dias de servicios, y  se le declara con el 
haber anual de 10,000 rs. Tuvo entrada en la carrera  
en 11 de Diciembre de 1826, y se le ha clasificado por 
el referido destino de 20,000 r s .= E n  11 de Diciembre 
de 1826 Alcalde m ayor de Montoro; después de Ronda: 
en 1838 cesante : en 1840 Juez de San Lúcar de Barrame- 
da: en 1844 cesó: en 18 45 Juez de Priego; luego de San
tander, y después en 1853 del distrito del Campillo de 
G ranada, hasta 1.° de Mayo de 1856 que fue declarado 
cesante.

D. Sebastian Campos, Regente de la Audiencia de

Oviedo, jubilado; se le reconocen 35 años, 3 meses y 3 
dias de servicios, y se le declara con el haber anual de 
28,800 rs. Tuvo entrada en la carrera en 20 de Ertéro 
de 1836, y se le ha clasificado por el referido destino 
de 36,000 rs. =  En 20 de Enero de 1836 Ministro de la 
Audiencia de la Coruña, y en 1844 Presidente de la Sala 
tercera, y en 18 47 Regente de la Audiencia de Oviedo 
después de la de G ranada, y luego de la de Cáceres, de 
que no llegó á tom ar posesión por haber sido jubilado 
por Real órden de 11 de Enero de 1856, Se le abonan 
servicios militares.

D. Miguel Moreno y B arrera , Regente de la A udien
cia de A bacefe, activo; se le reconocen 20 años, 2 me
ses y 2 dias de servicios, y se le declara con el haber 
anual de 12,000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 5 de 
Marzo de 1833, y se lo ha clasificado por el destino de 
Magistrado de la Audiencia de Granada de 24,000 rs — 
En 5 de Marzo de 1833 sustituto de una de las cátedras 
de Instrucciones civiles: en 1834 cesó: en 1837 Fiscal de 
la Audiencia de G ranada, y después Ministro de la Au
diencia de Albacete, y  en 1841 de la de Granada, hasta 
28 de Mayo de 1843 que cesó: en 8 de Junio de 1845 
Regente de la Audiencia de la Coruña, v  después d é la  
de Albacete, donde continúa. Se le alionan los años de 
servicio que concede la ley de 26 de Julio de 1855.

D. Pedro Ordoñez Campom anes, Abogado fiscal p ri
mero de la Audiencia de la Coruña, cesante; se le reco
nocen 21 años, 10 meses y 20 dias de servicios, y so le 
declara con el haber anual de 9,000 rs. Tuvo entrada en 
la carrera en 21 de Agosto de 1844, y se le ha clasificado 
por el citado destino de 18,000 rs. =  En 27 de Agosto 
de 1844 tomó posesión de la plaza de Abogado fiscal p ri
mero de la Audiencia territo rial de la C o ru ña, la cual 
desempeñó sin interm isión, hasta 29 de Marzo de 1855 
que cesó de Real órden. Se le abonan servicios de Mili
ciano Nacional.

D. Antonio Cayetano-Alvarez, Oidor de la Audiencia 
pretorial de la H abana, cesante; se le reconocen 32 años, 
8 meses y 9 dias de servicios, y se le declara con el ha^ 
ber anual de 40,000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 2 
de Octubre de 1834 , y se le ha clasificado por el citado 
destino de 120,000 r s —En 2 de Octubre de 1834 fue 
nombrado Oficial cuarto del Archivo de la Secretaría de 
Gracia y Justicia, obteniendo los ascensos de escala, has
ta 12 de Enero de 1846 que obtuvo la plaza de Oidor de 
la Audiencia de Puerto-R ico; y después en 1.° de Fe
brero de 1852 Oidor de la Audiencia pretorial de la Ha
bana, hasta 21 de Mayo de 1856 que cesó por Real órden, 
Se le abonan servicios de Miliciano Nacional.

D. ^ ícente Ramón Cagigal, Magistrado de la Audien
cia de Valladolid, cesante; se le reconocen 30 años, 10 
meses y  8 dias de servicios, y se le declara con el haber 
anual de 12,000 rs. Tuvo entrada en .la  carrera  en i r  de 
Julio de 1821 , y  se le ha clasificado por el citado destino 
de 24,000 rs .= É n  1.° de Julio de 1821 Prom otor fiscal del 
partido de Potes , hasta 1.® de Octubre de 1823 que cesó 
por el cambio político; volvió al servicio activo en 3 de 
Octubre de 1834 de Alcalde mayor de la villa deE n tram - 
basaguas, y  luego Juez de prim era instancia del partido 
de Cabreros; Magistrado de la Audiencia de C anarias, de 
la Coruña y de Valladolid, hasta su cesación por Real 
órden de 6 de Octubre de 1855.

D. José Calderón D urango, Juez de prim era instancia 
de Santa Cruz de Cádiz, cesante; se le reconocen 27 años, 
7 meses y 8 dias de servicios ; se le declara con el haber 
anual de 10,000 rs., y se le ha clasificado por el de 20,000 .=  
Solicitó mejora de clasificación, acumulándole los años 
que sirvió como Miliciano N acional, aplicándole los bene
ficios de la ley de 23 de Mayo ú ltim o ; y  la Ju n ta , en 
vista del diploma que presentó, é informe del Ministerio 
que le ha expedido , accedió á su solicitud.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TEMBLEQUE.

En la villa de Tembleque, situada en la carrera de 
Andalucía, con estación en el fe rro -carril del M editerrá
neo, se halla vacante la plaza de médico-cirujano, dotada 
con la cantidad de 9,000 rs. anuales, satisfechos por el 
Ayuntamiento por trim estres vencidos. Él pueblo consta 
de 800 vecinos; es sano; de buenos y baratos alimentos, y 
tiene ademas de la vacante anunciada otro facultativo. 
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes al Presidente dei 
A yuntamiento en el térm ino de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio,

El Alcalde prim ero constitucional, Luis de Rojas..
2890

INSPECCION ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO DEPARTAMENTO PE ARTILLERÍA,

D. José Virio y Palom ino, Comisario de G uerra da 
prim era clase é Inspector adm inistrativo de este cuarto 
departam ento de artillería, en representación y por acuer
do de la Junta principal económica del mismo, fecha 18, 
y Real autorización de 2 del actual.

Hago saber que necesitando esta m aestranza adqui
r ir  300 codos cúbicos de madera de álamo negro de Dun- 
q u e rq u e ; 200 de nogal en tablones; 75 de roble de co
rona , y 14 de fresno, á precio límite de 80 rs. el codo 
cúbico do álam o, 50 rs. el de no g a l, 75 rs. el de roble, 
y 50 rs. el de fresno , se abrirá  al efecto licitación el día 30 
de Agosto próximo en la Dirección de dicha m aestranza, 
de doce á una, admitiéndose en la prim era media hora 
las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, 
acreditándose antes haber depositado en la Caja del m a
terial de la misma la décima parte del valor señalado 
para la subasta , como garantía previa, cuyo pliego ha de 
hallarse arreglado al formulario que va á continuación, 
sin que tenga derecho á su devolución si á tiempo opor
tuno no cumpliese con lo pactado en el pliego de condi
ciones que se hallará de m anifiesto, igualmente que el de 
dimensiones y  demas, en la Comisaría é Inspección ad 
m inistrativa del citado establecimiento.

Coruña Julio 20 de 1856—José Virto.

Modelo que se cita.

D. F. de T., vecino d e  , enterado del pliego de
condiciones, al que se su jeta , hace la proposición s i
guiente:

Los 300 codos cúbicos madera de álamo á ................. ..
Siguen las demas clases.

Fecha y firma del posturante.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
D ebiendo verificarse  la  in a u g u ra c ió n  del serv icio  del correo  d ia r io  en la  nueva línea de F ran c ia  po r S o ria , P am plona y E íizondo en  el mes p róx im o  de Agosto, se ha creído  conven ien te  in s e r ta r  en el periódico  oficial el i t in e ra r io  q u e  lia de r e g i r ,  y  la n o ta  de 

«.s p ro v in c ia s  c u j a  co rrespondenc ia  p a ra  el e x tra n je ro  se ha ue d ir ig ir  p o r la n u ev a  línea ó po r la p r im itiv a  de Iru n . tan to  p a ra  conocim iento  del público  como de los funcionarios á q u ienes co rresponde  saberlo.

ITIN ERA RIO
H
!i Observaciones sobre su cumplimiento en la expedición que salió ITINERARIO 1 Observaciones sobre su cumplimiento en la expedición que salió

PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO DE MADRID Á ELIZONDQ ! 
POR SORIA Y PAMPLONA. de Madrid el de

PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO DE ELIZONDO Á 
POR PAMPLONA Y SORIA,
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Madrid 5 de Julio de 1856.=~Él Director general de C orreos, Angel IznardL Madrid n de Julio de 1856.=*E1 Director general de Correos, Angel Izn ardi,

Las Administraciones de Correos que á continuación se expresan dirigirán la correspondencia para el ex tran 
jero que hov se manda por la línea llamada de la Mala luego que se dé principio al servicio de la nueva para F ran 
cia por Soria y Pam plona, á saber:

Por la línea de Irun. Por la linea de Pamplona.

Las de las provincias de Las de las provincias de

Bilbao. Pamplona.
Guipúzcoa. Logroño.
Alava. Zaragoza.
Búrgos.
Valladolid.

Teruel.
Huesca.

Zamora. Soria.
Salamanca. Guadalajara.
Segovia. Madrid con todas las del Mediodía de la Penínsu
Oviedo. la , cuya correspondencia para el extranjero ha teni
Lugo. do siempre su dirección por la Administración del
Orense. Correo Central.
Coruña.
Pontevedra.
León.
Palencia.
Santander.

Nota. Las demas provincias litorales del Mediterráneo , desdo Murcia al N orte . dirigen su correspondencia con
el extranjero por Barcelona y La Junquera.

Madrid 8 de Julio de 185G.=E1 Director g en e ra l, Angel lznardi.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

ZARAG OZA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Juan Bonifacio 
Toledo, que tendrá efecto en las Casas C onsistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 80 del inventario. ==Una casa, procedente de la 
casa Misericordia dé está ciudad» sita en la calle del Por
tillo * señalada con el núm. 48, confrontante con otra ue 
D. Juan Candan y con la del núm. 47: consta su super
ficie de 206 varas cuadradas de sitio en sus pisos bajo, 
con c o r ra l , donde está el pozo de aguas, prim ero y se
gundo abuhardillado, con bodega , cuadra y pajar ru i
noso: la lleva en arriendo Florencio Fustán por 3:0 rs.: 
capitalizada en 7,200 r s . , y tasada en 12,680 rs ., por los 
que se subasta.

Núm. 95 del inventario.-—Otra c a sa , de igual proce
dencia que la anterior, sita en la calle de G avin , seña
lada con el núm . 163, confrontante con la del 162, de Don 
Atanasio Larrat y con la calle de San Vicente, á la cual 
hace esquina: consta su superficie de 217 varas cuadra
das de sitio en sus pisos sótano, bajo, prim ero y segun
do abuardillado : la tiene en arriendo Manuela N. y Mi
guel López en 480 rs., pasaderos anualm ente: capitaliza
da en 10,800 r s . , y tasada en 28,820 rs., por los que se 
subasta.

Núm. 96 del del inven ta rio—Otra ca sa , de la misma 
procedencia, sita en la calle do Barrio Verde, señalada 
con el núm. 461 , confrontante con la del 160, con la 
calle de Olleta y con solar que hace esquina á las nom 
bradas calles : consta s i superficie de 103 varas cuadra
das de sitio en sus pisos sótano, bajo, prim ero y segundo 
abohardillado: la tiene en arriendo JosóPerez en 560 rs.: 
capitalizada en 12,600 rs., y tasada en 14,650 rs., por los 
que se saca á subasta.

Núm. 97 del inventario.—Otra casa, dé la citada pro- I 
cedencia, sita en la calle Ancha de Barrio Curto, sena— I 
ladacon el núm. 80 segundo, confrontante con la del nú- I 
mero 80 prim ero y con la del núm. 8t: consta su super- I 
ficie de 167 y media varas cuadradas de sitio, compuesta I 
de piso bajo,"primero, segundo y tercero abuardillado en 
su parte interior, primero, segundo, tercero y cuarto idem 
en su posterior, con corral, bodega y caño. En esta casa I 
deberá variarse la salida al Corral, trasladando su pu e r- I 
t a , que ha de abrirse al costado de la reja de su cuarto 
b a jo , condenando la comunicación actual que tiene en 
la parte m edianería de la casa núm. 40 p rim e ro , de la I 
calle del Portillo , de igual procedencia, á la que corres
ponde el sitio de la cuadra ó cuarto , y cuya casa , para i 
posesionarse en é l, cerrará el vacío que resulta de la 
puerta salida al c o r ra l , dejando una vejita alta de tercia 
y cuarta , con cuadradillo de hierro para las luces y ven
tilación , abriendo su comunicación interior por su p ro
pio fundo donde mejor le convenga : la tiene en atuendo  
Alejandra Zurrón en 527 rs.: capitalizada en 11,85/ rea
las 50 céntim os, v tasada en 13,230. rs , por los que se 
subasta.

Núm. 67 del inventario .-— Otra c a sa , de la referida 
procedencia, en esta ciudad y calle Castellana, núm. 3, 
confrontante con la del núm. 4, de la misma procedencia, 
y con la del núm. 2 , del colegio de las Escuelas Pias: 
consta su superficie de 226 varas cuadradas de sitio 
compuesta de piso bajo , primevo y segundo abuhardilla
do V solo obtiene el prim ero por servir de servidum bre 
á la casa núm. 4: el segundo con un entresuelo sobre 
terreno aieno: la tiene en arriendo D. Jacinto Losilla en 
640 r s . : ¿asada en 13,780 rs. , y capitalizada en 14,400 
reales, por los que se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de
a q u e l l a .  , , ,

El precio en que fueren rem atadas se pagara en la 
forma y plazos que previene el arL 6.° d.e la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g rav a 
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia: pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesor» 
serán de cuenta del rem atante.

Zaragoza 7 de Julio de 1858.— P. O., Mariano de la 
Cruz,

ALBACETE. j

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, I 
y en virtud de la ley de 1.° do Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las fin» 
zas sigu ien tes:

Remate para el dia i 8 de Agosto de 1856, de doce a 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente , y  en el propio sitio.

En término de Lezuzci, procedente de sus propios.

Núm. 215 del inventario. =  Una dehesa, nom brada 
Nava la Muda, con 500 fanegas de cabida de medida 
ReaL, que hacen 359 hectáreas, 23 áreas y 47 centiáreas: 
el abrevadero de esta dehesa es el rio deL ezuza y la 
fuente que hay en el Vallejo que mira al Norte de esta 
finca: linda por S. dehesa de Fuente P inilla, M dehesa . 
de Lanternales y camino Real del Ballestero, P. término 
del Bonillo, y Ñ. baldío y dehesa de Barrancos: consiste 
su pasto en tomillo, rom ero, mata rubia y mata parda: 
hay en esta tinca algunas heredades de particulares: pa
ga Me renta anual 975 rs : ha sido capital zada en 17;do0 
reales: tasada en renta en 1,300 rs., y en ve-da en 36,00 / j
reales, po rque sale a subasta.

Núm. 214 del inventario. =*= La prim era suerte de las 
dos en que los peritos han dividido la dehesa titulada 
Gregorios, situada al Poniente de Lezuza , que contieno 
1,369 fanegas de medida Real, de tierra de regular cali- I 
dad , equivalentes á 959 hectá reas, 7 á rea-, 93 centiáreas 
y 11 decím etros: el abrevadero de esta finca es el cal
zad izo que se halla en el rio del pueblo, al Mediodía de 
esta suerte : linda por S. baldío clei pueblo y dehesa lla
mada Redonda, M. camino del Bonillo, P. la segunda 
suerte de esta dehesa y la do Nava Marin , y N. camino 
de Muñera y dehesa llamada de G¡ añadidas: su pasto 
predom inante es la mata parda: los perito- la han tasa
do en renta en 2,0- 0 rs., y  ha s do capitalizada en 36,ou0 
reales: pero habiéndola tasado en venta en ¿8,332 rs., por 
esta suma sale á subasta, |

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. ; 
¡ El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de l.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en ia Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia: pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador, 

i Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
I sion serán de cuenta del rem atante.
I Albacete 8 de Julio do 18 56.==José Mana San taló.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
I cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes:
I Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 
8 por 100.

I En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 
por 100.

Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 
por 100.

De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1 a 
años. ;

Los compradores podrán anticipar el pago de uno o 
más p lazos, en cuyo caso se Ies abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an tic i- 

I p o : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 18o5,

RECTIFICACION.

La finca núm. 49 del inventario de la provincia de 
Alicante, y cuya subasta está anunciada en el Boletín 

J núm. 288 para el 2 i del actual, la can valorado los peri- 
I los en renta en 150 rs. y no en 458 como equivocada- 
I mente se dice en el anuncio,
1 La id. núm. 481 de id. do la provincia de Lomaba 
I anunciada para el 24 del mismo, ha sido capitalizada ei

10,350 rs. y no en 10,360 como equivocadamente se dice 
en el mismo Boletín.

Madrid 17 de Julio de 1856. I

ZARAGOZA. I

Por providencia del Sr. Gobernador de -la provincia» I 
y en virtud de la ley de 1,° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública^subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las finca:- siguientes:

Remate para el dia 18 de Agosto de 1856, de doce á
iim de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del
distrito del Mediodía y escribano D. Juan Bonifacio Tole
do, que tendrá efecio en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 6 del inventario.»* La prim era porción de las 
ocho en que ha sido dividido un olivar, procedente de! 
hospital de Nuestra Señora de Gracia, sito en el término 
de esta ciudad, partida del Alfaz, de cabida un ca liiz , 18 i 
cuartales, 2 almudes tie rra , confrontante por Norte con 
campo de la c^sa Misericordia, por Este con brazal de la 
Pila, por Oeste con brazal de herederos, y por Sur con
el de D. Teodoro A risie: tiene 142 olivos: la lleva en a r -  ;
riendo Alberto barreta en 3 i 6 r s . : capitalizada eu 5,688 
reales, y tasada en 21,800 rs., por los que se subasta.

Núm. 6 del inventario.=*=La segunda porción del o li
var arr iba citado, de un cahiz, 3 almudes tierra, confron
tante por Norte con la tercera porción del mismo olivar, 
por Este con olivar de D. Mariano Yoldi, por Sur con ca- I
mino de herederos, por Oeste con la quinta porción me- I
diante camino de la posesión: tiene 9 tablas y fina esta 
porción en la ultima de la hondura: da entrada a la ter
cera , cuarta y quinta porción por ia carretera que está 
en medio de la posesión: tiene 76 olivos: la lleva en a r 
riendo Alberto barreta en 194 r s . : capitalizada en 3,492 
reales , y tasada en 12,140 rs ., por los que se subasta.

Núm. 6 del inventario.=*=La cuarta porción del olivar 
antes dicho, de cabida un cahiz, 22 cuartales, 2 almudes 
tie r ra , confrontante por Norte con riego de herederos, 1 
por Este con el rio Iluerva , por Sur con olivar de José 
Hondo, y por Oeste con el de D. Ramón Lara y dicho 
H onde: esta porción le dará entrada á la quinta desde la 
carretera: tiene 82 olivos: la lleva en arriendo Alberto 
barreta en 350 rs. v n . : capitalizada en 6,399 r s . , y tasa
da en 12,480 r s . , por los que se subasta.

Núm. 6 del iuventario .=L a quinta porción del olivar 
arriba referido, de un caiiiz tie rra , confrontante por 
Norte con la cuarta po rción , mediante la entrada de la I 
quinta que debe darle , por Este con la segunda porción, 
por Sur con el camino de herederos, por Oeste con cam
po de D. Manuel Lara ; esta quinta porción tiene 79 oli- ' 
vos: la lleva en arriendo Alberto barreta en 180 r s . : ca
pitalizada en 3,240 r s . , y tasada en 12,200 r s . , por los 
que se subasta.

Núm. 7 clei inventario. =  La prim era porción de las 
seis en que ha sido dividida la posesión marcada en el 
inventario con el núm eio del m argen, procedente del 
hospital de Nuestra Señora de Gracia de esta capital, 
compuesta de viña , tierra blanca y yermo , sita en tér
mino de M iralbucno, partida de la Bombarda: su cabida 
8 cahíces, 16 cuartales, 2 almudes tie rra , confrontante 
por N. y O. con acequia del piano de San Lamberto, por 
E. con el camino de h e red e ro s , que pasa por junto al 
abejar de Burgas, y por S. con la segunda porción: la 
administra el mismo h o sp ita l: tasada en 10,000 rs. : ca 
pitalizada , por la renta de 600 rs. calculada por los pe
ritos, en 10,800 r s . , por los que se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

YA precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1835.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie

nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Zaragoza 7 de Julio de 1856. =  P. O., Mariano de la Cruz.

JAEN .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia* 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 22 de Agosto de 1856, de doce ú 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Justo 
M orayta, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Propios.
Núm. 3,148 del inventario.»*La suerte núm. 12 de las 

12 en que han dividido los peritos la dehesa nom brada 
Maroteras, procedente del caudal de propios de Andújar, 
que radica en el térm ino de dicha c iu d ad , en el sitio de 
Sierra Morena, y la lleva en arrendam iento D. Antonio 
Mesia E lola: consta de 963 fanegas de tierra , la mayor 
parte montuosas, de segunda y tercera clase, y linda al 
N. con el arroyo de la Mestanza y dehesa de la Atalaya, al 
S. con la vereda Real y las 11 suertes dem arcadas, al E. 
con posesión del Toledillo y dehesa de la Atalaya, y al Ó. 
con el abrevadero público "y vereda Real del arroyo de 
.Mestanza: está capitalizada por la renta de 3,081 rs. que 
lo gradúan los peritos por hallarse arrendada juntam ente 
con las otras I I suertes hasta el 29 de Setiembre de cada 
año, 55,458 rs., y tasada en 77,040 rs., por cuya Cantidad 
se subasta.

Núm. 3,149 del inventario .=L a suerte núm. 6, de las 
seis en que han dividido los peritos la dehesa nom brada 
de los Cerrillos altos y bajos, procedente del caudal de 
propios de Andújar, que radica en el término de dicha 
ciudad, en el sitio de Sierra Morena: consta de 1,273 fa
negas de tierra de segunda y tercera clase, y linda al N. 
con dehesa del Peñascar de Morales, al S. con la vereda 
Real y las otras 5 suertes, al E. con el arroyo de Mestan
za, y "al O. con el arroyo de Molinos y camino de San Gi- 
nés:" está capitalizada por la renta "de 3,970 rs. que le 
gradúan los peritos por hallarse arrendada juntam ente 
con las otras 5 suertes hasta el 29 de Setiembre dé cada 
año, en 71,469 rs., y  tasada en 99,260 rs., por cuya can 
tidad se subasta.

Núm. 3,156 del inveníario .=L a suerte núm. 7, de las 
14 en que han dividido los peritos la dehesa de los San
tos , procedente del caudal de propios de A ndújar, que 
radica en el término de dicha ciudad , en el sitio que da 
nombre á la finca, y la lleva en arrendam iento D. Fran
cisco Garzón; la citada dehesa está naturalm ente dividida 
en tres trances, y esta suerte pertenece al segundo , v 
consta de 13 fanegas y 3 celemines de tierra de prim era 
clase; tiene en su extensión 168 álamos b lancos, y linda 
por el S. con la suerte núm. 6, por L. con el rio Guadal
quivir, por el N. con el camino marcado para  el Yado de 
los Santos, y á P. con el carril señalado para el uso de 
las demas suertes: está capitalizada por la ren ta  de 596 
reales que le gradúan los peritos por hallarse arrendada 
juntam ente con las otras suertes hasta el 29 de Setiembre 
de 1856, en 10,728 r s . , y tasada en 11,395 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 3,157 del inventario .=L a suerte núm. 3 , de las 
6 en que han dividido los peritos la dehesa nom brada de 
Los Barrios, procedente del caudal de propios de Andú
jar, que radica en el término cíe dicha ciudad , en el sitio 
que da nom bre á la finca , y la lleva en arrendam iento 
Andrés González: consta de 8 fanegas de tierra de prim e
ra  y segunda clase,y linda alN. con terreno d é la  alame- 

j da d e  las aceñas de Quirós, al S. con haza del Marques 
del Puen te^a  L. con la suerte núm. 2, y a P. con Le del 
núm. i: esui tasada en 9,600 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 570 rs. que le gradúan los peritos por hallarse 
arrendada juntam ente con las otras suertes hasta el 29



(le S e t i e m b r e  d e  1856, e n  10,360 r s . ,  p o r c a y a  c a n t i d a d
«íubostfli
Núm- 3,855 del in v e n ta r io — Una d eh esa, procedente  

riel caudal de prop ios de In o ja re s . que rad ica  en el té r
mino0 de dicha villa , sitio del L lano de Lorca , y la lleva 
e n  arrenda  m iento Teodoro C ornejo: consta de 3,970 la - 
negas de tie rra  de segunda, tercera  y cuarta  c lase , y linda 
al N. con el cam ino que conduce de Cuenca O l i s c a r , á L. 
con tie rras e los he red ero s de Ildefonso G arcía , o lía s  de 
Francisco G arcía, o tras de Alejo í ía ro ,  m ajada y ram bla  
de ildefons > Romero y el C erro del F o r ro , al S. con el rio 
Guadiana, y á P. con el a rroyo  de la Canal: p roduce 
anualm ente en re n ta  1,500 rs. que se pagan po r trim es
tres , v está c ap ita li>ada en 21,60a rs., y  tasada en 57,000 
reales, p o r cuya can tidad  se subasta .

Núm. 9,102 del in v e n ta r io — Una dehesa, nom brada  
de E ugarbos, p rocedente  del caudal de p rop ios de Chichi
na , que radica  en el térm ino  de dicha v illa , y la lleva en 
arrendam ien to  el Sr. V icario de Siles: consta de 50,150 
fanegas de tie rra  de c u a ila  c la se , y está m uy poblada ce  
m onte b a jo , con a lgunas carrascas y sobre unos 800 ro 
b le s  viejos: es á propósito  para  aprovecham ien to  de ga
nado vacuno , pues el lan a r no puede colar la espesura  su 
m onte: linda á L. con el rio de G uadalm ena , á P. con el 
Camino ae  ¡a ísc a ic ru e ia  y  tie rras  de la capellanía de 
A lam inos, al X. con dos dehesas del m ism o cau d a l, y  
ál S. con tie rras  de la capellanía n o m brada  del R etam ar, 
Cerro R etam ar, Collado P re til y  Fuen tes L argas: produce 
anualm en te  en  ren ta  3,888 rs.,*que vence en 54 de Junio 
de cada a ñ o , y  está capitalizada en  69,984 rs., y  tasada 
en 77,700 rs., p o r cuya cantidad se subasta

Núm . 9,103 del inven tario . == O tra d eh esa, llam ada 
Venta Q u em ad a ,p ro ced en te  del caudal de propios de Chi
china , que radica en el térm ino  de dicha villa , y  la lle 
van  en a rrendam ien to  los Melgarejos de In fan te s : consta 
de 9,500 fanegas de tie rra  de cuarta  clase y está poblada 
de m onte ba jo ; linda á L, con o tra  del m ismo caudal, lla 
m ada el D eheson, al S. con o tra  llam ada de Engarbos, 
á P. con m ontes de las Aldeas de M ontizon, y al N. con 
el rio  D añador y m ontes de V illam an riq u e : p roduce an u al
m ente en renta* 710 rs. que vence en  24 de Junio de cada 
año , y está capitalizada en 12,780 rs ., y  tasada en 24,000 
reales*, p o r cuya can tidad  se subasta.

Núm. 9,104 del in v e n ta rio — Otra dehesa nom brada  de 
A lm uez, p rocedente  del caudal de propios de Chiclana, 
que radica en el térm ino  de dicha v i l la , y  la lleva en a r 
rendam ien to  Ju an  P a tó n : consta de 2,000 fanegas de tie r
ra  de cuarta  c lase , poblada de m onte b a jo , con un as 300 
ca rra scas : linda á L. con o tra  de este c au d a l, que á am 
bas las divide el cam ino de la E scálem ela , al N. y  p a rte  
de P. con m ontes de las Aldeas de Montizon , y  al S. y 
parte  de P. con tie rras  de Manuel M artínez S ierra  : está 
capitalizada, p o r la ren ta  de 220 rs. que vence el 24 de 
Junio de cada año , en  3,960 rs ., y  tasada en  18,000 rs., 
por cuya cantidad se subasta .

Núm. 9,108 del inven tario . =  O tra dehesa no m b rad a  
Torrecilla, p rocedente  del caudal de prop ios de Montizon, 
que radica en el térm ino  de dicha villa y sitio de la S ier
ra : consta de 5,895 fanegas de t ie r r a ,  cub ierta  de m onte 
bajo en su  m ayor p a r te  el a lto , que arra iga  en a lgunas 
u m b ría s , consiste en  ab u ndan tes agracejos, algunos a l 
cornoques y alguna que o tra  carrasca  : sus linderos son 
la m ojonera de la dehesa de S aced illa s , p ropiedades p a r
ticulares de las A ld eas , el rio  D añador, la dehesa boyar, 
la de N av alcab a llo , V enta N ueva, m ojonera del térm ino  
de dicha villa y la ven ta  de los S a n to s : produce a n u a l
m ente  en  re n ta  3,150 rs. que vence en  30 de Junio  de 
1856: tasada en  53,450 r s . , y capitalizada en 56,700 rs., 
p o r cuya can tidad  se subasta.

# ¿ u m . 9,111 del in v e n ta rio .= U n a  dehesa n o m brada  
R oyondillo , p rocedente  del caudal de p rop ios de M onti
zon, que radica  en el térm ino  de dicha v illa , sitio de la 
S ie rra : consta de 1,937 fanegas de tie rra  de m ediana ca
lidad , cub ierta  de m on te  bajo en su  m ayor p a r te : el alto 
que a rra ig a  en  a lgunas u m b ría s , consiste en  ab u n d an tes  
agracejos, a lgunos a lcornoques y  a lguna que o tra  c a rra s 
ca: linda al N. con el collado de las Coronas y la dehesa 
del Duque de M edinaceli, al S. con el rio  D añador, al E. 
con la m ojonera  de la dehesa boyar, y al O. con la dehe
sa carn icera  de S an tis teban ; p roduce an u alm en te  en  re n 
ta 1,000 rs., que vence en 24 de Junio  de cada año, y está 
capitalizada en  18,000 rs.: tasada en 19,357 rs .,  p o r cuya 
cantidad se subasta.

Estas fincas no son susceptib les de m ás d iv is ió n , sin 
p e rjud icar su  actual v a lo r , según certificación de los pe
ritos.

No se ad m itirá  po stu ra  qu e  no  c u b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fu e ren  rem atadas estas fincas se pa
gará en  la form a y  plazos que prev iene  el art. 6.° de la 
ley  de desam ortización.

Notas: Las fincas de qu e  se tra ta  no se h a llan  g rav a 
das con m ás cargas que las ex p resad as, según an teceden
tes q u e  o b ran  en  la A dm inistración de Bienes n a c io n a -  
le de esta p ro v in cia ; pero  si ap arec ie re , se indem nizará  
al com prador.

Los d e rech o s-d e l exped ien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Jaén 9 de Julio de 185 6 — M anuel Joníoya.

Por prov idencia  del Sr. G o bernador de esta p ro v in 
cia, y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s 
trucción de 31 del m ism o, se sacan á púb lica  subasta, en 
el dia y ho ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 21 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde , a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del 
distrito de la A udiencia y  escribano  D..José Diez Cabria, 
que tendrá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 9,173 del in v en ta rio .—P rim era  su e rte  de las dos 

en que ha sido dividida la dehesa llam ada del Guijo, p ro 
cedente del caudal de propios de la ciudad de Ubeda, que 
radica en el térm ino  de dicha c iu d a d , en  el sitio que da 
nom bre á la finca : consta de 904 fanegas de tie rra  de 
pastos de in ferio r calidad : linda al M. cón los térm inos 
de Quesada y  C abra del Santo C ris to , al S con el rio  
Guadiana, á P. con el térm ino  de Jodar y villa  de Felia, 
V al N. con tie rras  de D. Lorenzo F e rn an d ez , Vizconde 
de Sancho M iranda: la lleva en  a rren d am ien to  D. Santos 
Moreno, vecino de Jodar, ju n tam en te  con la o tra  suerte  
A que estaba u n id a , hasta  el 29 de Setiebre  de 1857: se 
ha capitalizado, po r la re n ta  de 1,808 rs. que le g rad ú an  
los peritos, en 32,544 rs., y tasada en 40,680 rs., p o r cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 9,172 del inven ta rio .— Una dehesa llam ada Ca
bezuelas p rocedente  del caudal de prop ios de la ciudad de 
Ubeda, que rad ica  en el térm ino  de dicha ciudad en el sitio 
de Cabezuelas de Jaudulella: consta de 597 fanegas de tier
ra  de pastos y labor de tercera  clase: linda al M. con tie rra  
del coi lijo de Fontacar, al S. ro n  o tras  do! cortijo que  ̂ lla
m an del T o rn e ro , á P. con el térm ino  de Jodar, y  al N. 
con tie rras  de los cortijos de la U niversidad y Vegueta: la 
lleva en a rren d am ien to  D. Blas M engibar m enor, vecino 
de la villa de Jodar, por la re n ta  de 3,180 r s . , que vence 
en  29 de Setiem bre de cada año , hasta el de 1857: se ha 
tasado en 41,090 r s . , y capitalizado en 57,240, po r cuya 
cantidad se subasta.

Núm . 9,087 del in v en ta rio .= U n a  dehesa llam ada C ar
n ice ra , p rocedente del caudal de propios de la villa de 
San tis teban  del P u e r to , que radica en el térm ino de di
cha villa , en  el sitio de la S ie rra :  consta de 3,429 fa 
negas de tie rra  escabrosa y  de m onte b a jo , con unos 
500 alcornoques envejec id o s, que a rra ig an  en  algunas 
um brías : es á p ropósito  p a ra  ganado cabrío  y vacuno: 
linda por L. con el térm ino  del C astellar, terrenos d e A l-  
denhennosa de Montizon y la m ojonera de una propiedad 
de D. Joaquín  López, y aí N orte con la m ojonera de la 
dehesa del Toro, siguiendo hasta e n co n tra r el a rroyo  del 
V icario , donde c ircunvala  en  p a rte  la dehesa de las Ye
g u a s , dé la citada villa de S a n tis lé b a n : está capitalizada, 
p o r la re n ta  de 2,800 rs. que vence en 29 de Setiem bre 
de cada año , en  50,400 r s . ,  y  tasada en 54,00 j r s . , po r 
cuva cantidad se subasta.

‘Núm , 9,089 del in v en ta rio . =  Una dehesa, llam ada de 
las Y eguas, procedente  del caudal de propios de la villa 
de S an tis téban  del P u e r to , que rad ica  en  el térm ino  de 
dicha villa , en el sitio de C arboneras : consta de 5 /3  fa
negas de tie rra  de buena  calidad pa ra  pastos de ganado 
lan a r y vacu n o : tiene a lgún m onte bajo y  como algunos 
200 alcornoques envejecidos y  a lgunas m alogueras de 
c h ap a rro s : linda po r el N. con el collado de C arrion , 
cúspide de la cordillera de las A talayas hasta  el collado 
del Acebnche, po r P. en línea recta  hasta  e n co n tra r  el 
a rroyo  del Vicario y  con la m ojonera de la p rop iedad  de 
Juan  Antonio Roa, p o r el S. con la dehesa Choza, co rra 
les del duque de Medinaceli, y po r L. con el A rroyo Cojo, 
siguiendo hasta el collado de C arrio n , excep tuando  una 
pequeña heredad  de A ndrés Millan , que se en cu en tra  
den tro  del perím etro  de la dehesa deslindada : está cap i
talizada, por la ren ta  de 1,500 r s . ,  que vence en 29 de 
Setiem bre de cada año, en 27,000 rs., y tasada en 30,600 
reales, por cuva cantidad se subasta .

Núm. 3,798* del in v en ta rio .= U n a  dehesa, llam ada Ma
g a ñ a , p rocedente  del caudal de propios de Santa Elena, 
que radica en  el térm ino  de dicho p u eb lo , en el sitio de 
Mala V e n tu ra , de S ierra  M orena, como á dos horas de la 
m ism a población: consta de 1,600 fanegas de tie rra  e s
cabrosa p a ra  p a s to s , con unos 5,940 a lisos, a lco rno
q u e s , fresnos, rob les y quejigos, y adem as tiene tres 
m anan tia les p e rm an en tes  de a g u a , llam ados del a rroyo  
M ellizo, a rro y o  de la Cerezadilla y rio  de Magaña: linda 
al E. con térm ino  y  tie rras  del Yiso del M arques, al S. 
con el cuarto  de los C alderones, al O. con el pozo de la 
N ieve, pun tal bajo del Collado de Rochoto y  línea recta 
al collado de Alzá . v al N, con P ied ras B lan cas, á la p u n 
ta del ba rran co  del Angel y  el cerro  del Rey: tiene d en 
tro de su extensión  tres h u e rta s  de p ropiedad p a rticu lar: 
está cap italizada, por la re n ta  de 3,560 rs. que vence en 
M avo de cada año hasta el de 1856 , en 64,980 rs., y ta 
sada en  100,800 rs., por cuya can tidad  se subasta.

Núm . 3,799 del in v en ta rio .= U n a  dehesa, llam ada Cal
d e rones, procedente  del caudal de propios de Santa Ele
na, que radica en  el térm ino  de dicho p u e b lo , en S ierra  
Morena: como á dos ho ras de la m ism a población: consta 
de 1,400 fanegas de tie rra  p a ra  p a s to s , con 4,800 alcor
no q u es, 50 encinas y  algunos fresn o s, alisos y quejigos: 
tiene tres aguaderos* p e rm a n e n te s , y  linda  por E. con el 
cuarto  de Vau de A zores, de la p ropiedad de D. Aniceto 
Soriano, po r el S. con tie rras  del térm ino  del referido 
pueblo, p o r O. con el de la Carolina, y por N. con la de
hesa de Magaña y térm ino  del Viso del M arques: está 
capitalizada* po r la ren ta  de 2,500 rs. que vence en Mayo 
de cada año hasta  el de 1856 , en 45,000 r s . , y tasada en
96.000 rs., po r cuya can tidad  se subasta.

Núm . 3,801 del in v en tario . = U n a  dehesa llam ada de 
Santo Domingo , p roceden te  del caudal de p ropios de 
Santa E le n a , que  radica en  el térm ino  de dicho pueblo, 
sitio de B en aju e la : consta de 400 fanegas de tie rra  p a ra  
p asto s, con unos 120 a lcornoques y  ro b les , y  dos a g u a 
deros p e rm a n e n te s : lin d a  al E. con la P iedra del Aguila, 
el rio de D esp eñ ap e rro s, tie rras  do D. José C astellón y  
o tras de Juan  Alonso y de Isidro Sánchez, al S. con t e r 
ren o s de F rancisco  Perez y  de Agustín de T orres Reche, 
á O. con oíros de José Castellón y de Miguel Celem ines, 
y al N. con propiedades de A gustín  de T orres García: 
tiene d en tro  de su periferia  un a  h u e rta  de p rop iedad  
p a r tic u la r :  está, cap italizada, por la ren ta  de 440 rs. que 
vence, en 3 de Mayo de cada año hasta el de 1856 , en 
7,920 rs ., y  tasada en  36,000 r s . , po r cuya cantidad se 
subasta .

N úm . 8,815 del in v e n ta rio .= U n a  d eh esa , denom inada 
T eju e lo , procedente  del caudal de prop ios de la villa de 
Po n to n es, qu e  radica en el térm ino de Santiago de la Es
pada , en el sitio de H ernán  Pelea: consta de 310 fanegas 
de t ie r ra ,  de las cuales 110 son d e .la b o r  de te rcera  cla
se , y  200 m ontuosas p a ra  pastos: ljnda por el N. con el 
cuarto  de Mala M u je r , po r el S. y E. con el térm ino  de 
H u e se a r, y por el O. con los cuartos de Lom ares y Ova 
Gerica: está capitalizada po r la ren ta  de 2,828 rs. que 
vence en A bril de cada año en 50,904 r s . , y tasada en 
56,800 r s . , po r cuya cantidad se subasta.

Núm. 8,841 del inven tario .^M jna dehesa , denom inada 
Cuarto de las Perdices, p rocedente del caudal de propios 
de la v illa  de Santiago de la E spada, que radica  en su 
térm ino  de H ernán Pelea: consta de 290 fanegas de tie r
ra , de las cuales 200 son m ontuosas para  paslos con a l
gún m onte bajo , y 90 p a ra  labor po r m itad de segunda y  
tercera  c la se : linda po r N. con la ram b la  de los C uartos, 
po r el S. con el térm ino de H uesear, po r E con el p in a r 
del Duque de A lb a , y p o r O. con el cuarto  denom inado 
Tejuelo: está capitalizada, p o r la ren ta  de 1,663 rs. 45 cén
tim os, que vence en  D iciem bre de cada año, en 29,942 
reales 10 cén tim os, y  tasada en 45,480 r s . , por cuya can 
tidad se subasta.

Núm. 3,754 del in v e n ta rio .= U n a  debesa , denom inada 
Nava M artina , procedente  de los prop ios de la ciudad de 
la C arolina , que radica en su  térm ino  en el sitio que da 
nom bre  á la finca, como á cuatro  h o ras de dicha ciudad 
en  la dirección N. N. O. : consta de 1,900 cuerdas de tie r
r a ,  cuyos aprovecham ientos de pastos, bellota v iñ ad e ra s ,

son de ínfim a g ra d u a c ió n : tiene 120 enem as y  i,oou qu e
jigos , ro b les , olivos , a lcornoques y fresn o s, y  adem as 4 
m anan tia les constan tes de a g u a : d en tro  de esta dehesa 
existe  una h u e rta  p ropia  de M anuel P a s to r , vecino de la 
C aro lina : linda ai S. con o tra dehesa llam ada de la Bar
b uda  , al O. con la conocida del nom bre  del P u n ta l, y al 
N, con el rio de Casa rejo y  con otra  dehesa que se llama 
la P o v e d a , y al E. con tie rras  de los propios de Santa 
E lena: se ha  capitalizado en 81,450 r s . , p o r la r e n ta d o  
4,525 rs. que debe p ro d u c ir según los p e r ito s , po r h a lla r
se a rren d ad a  ju n tam en te  con o tras hasta  el 30 de Se
tiem bre de cada a ñ o , y  tasada en 90,500 r s . , po r cuya 
can tidad  se subasta.

Núm. 3,761 del in v e n t a r i o .— Una dehesa, denom inada 
C alancha, p rocedente  de los propios de la villa de Vil— 
c h e z , que radica en su  térm ino  corrm á h o ra  y  m edia en 
d irección N. á dicha v i l la : consta su área de 890 fanegas 
con 8,500 encinas de todos g ru eso s, cuyo aprovecham ien
to consiste en pastos y bellota y  alguna m adera : linda 
p o r E. con u n  baldío titu lado  Cuecu aillos y Plazuelas, 
por el S. con el a rro y o  C ervon y  dehesa de a rro y o  Co
nejo , po r O. con o tra  llam ada Agujeta del C araco l, y  po r 
N. con el rio  G uadalrizar que le sirve  de aguadero : esta 
dehesa y  las dem as de los propios de V ilches se ha llan  
g ravadas ju n ta m en te  con u n  censo que se ex p resa rá  en 
una de las no tas finales de este an u n c io : la finca de 
que se tra ta  p roduce anualm en te  en  re n ta  5,620 rs., 
que venció en 39 de A bril a n te r io r :  se ha  capitalizado en 
101,160 r s . , y tasado en 172.000 r s . , p o r cuya cantidad 
se subasta.

(Se continuará).

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de prim era instancia del partido de la Bañeza.==Ha- 
biéndose hallado en el camino que va para el pueblo de Re
gueras, térm ino de Cebrones del Rio, el cadáver de una m ujer 
pordiosera, sin que á pesar de las diligencias que se han p rac ti
cado se haya podido identificar su persona, so insertan á conti
nuación sus señas y ropas, por si alguno pudiese dar noticia ó ra 
zón, lo haga á este Juzgado de la Bañeza por conducto del de su 
domicilio.

Señas.

Edad como unos 60 años: pelo cano: ojos azules: nariz afila
da, y estatura corla: color blanco: vestida con una camisa de es
topa. saya de frisa, justillo rem endado, jubón de m anga ancha, 
descalza de pié y  pierna, tapado el pecho con un dengue ó m an
tilla de franela negra al parecer, y  á sus inmediaciones habia dos 
pañuelos catalanes, uno azul y otro encarnado, con tres fardeles 
y  en uno de ellos una camisa sin faldas y un m an d il, y en el 
justillo una bolsita con i 5 cuartos y un peine de asta.

Juzgado de la Bañeza Julio 12 de 1856.—Juan de Mata.— 
Antonio Cadórniga. 2875

D. José de Jesús Romero Paz. Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

En virtud  del presente se c ita , llama y emplaza por término 
de 30 d ía s , prim ero siguiente desde la publicación en la G aceta  
del G obierno, á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituye el patronato familiar que en la villa de Lucena del 
Puerto fundó D. Lorenzo de Vargas Quintero P ríncipe, para que 
en el referido término se personen en este Juzgado y  escribanía 
del actuario á usar del que crean asistirles en el expediente ins
truido á instancia de ü . José Flores Guzm an, sobre declaración 
de aquellos; apercibidos que de no verificarlo les p arará  el per
juicio que haya lugar.

Maguer 18 de Junio de 4 856 —José de Jesús Romero Paz.— 
Federico Mena y Bueno. 2866

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eugenio de 
Angulo, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
se cita, llama y  emplaza por segundo y último térm ino de 15 dias, 
que em pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, á D. José Madrid y Oviedo, para que 
se presente en dicho Juzgado y escribanía por medio de procu
rador con poder bastastante á contestar al traslado que le está 
conferido de la dem anda contra él interpuesta por la comisión 
ejecutiva del Banco de Fomento y Ultramar en liquidación sobre 
pago de 53.6S0 rs. vn ., procedentes de un pagaré librado en 2 
ele Junio de 1847 por D. Domingo Valdepeñas en v irtud  de po
der del mismo l). José Madrid y Oviedo, á favor de D. Juan Ce
rezo, por quien fue endosado en la misma fecha al relacionado 
Banco; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía, entendiéndose las diligencias que en lo sucesivo ocurran 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 24 de Julio de 1856.—Ignacio Palomar. 2886

En virtud de decreto de la Sala extraordinaria en vacaciones 
del Tribunal Supremo de Justicia, se cita á D. Manuel López 
Santaella. Comisario general que fué ele Cruzada, para que com
parezca en dicho Supremo Tribunal en el improrogable término 
de 20 dias, que se contarán desde la fecha de este anuncio, á fin 
de p restar una declaración en los procedimientos que contra el 
mismo se siguen por desfalco de caudales; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se sustanciará la causa en su ausencia y  re
beldía y le parará el perjuicio á que diere lugar.

M adrid 23 de Julio de 1856.=El secretario habilitado, Luis 
Calatraveño.

El licenciado D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes con que fue dotada la capellanía colativa que, 
con servicio en la iglesia parroquial de la villa de Zarza, junto 
Alange, fundó D. Juan Cortés Lozano, presbítero , vecino que fue 
de aquella villa; para que en el término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto el presente en la Gaceta oficial del 
Reino, comparezcan á deducirlo en este su Juzgado, por medio 
de procurador de los de su núm ero autorizado en forma, enten
didos que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo les parará  el

perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo he acordado en expediente 
promovido á instancia de D. Francisco Gutiérrez y Mateos sobre 
que aquellos se declaren de libre dominio.

Dado en Mérida á 22 de Julio de 1856.—M artin Maroto Cal
derón.—P or acuerdo de dicho señor, José María Becerra. 2887

Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud  de providencia 
del mismo, fecha 19 del corriente, se sacan á publica subasta
2,000 varas, de merino negro y de colores y otras 2,000 varas de 
percal francos estampado, cuyos géneros están tasados por peri
to nombrado á 20 rs. vara de merino y 5 cada una de las de 
percal y se hallan depositadas en la calle de las Fuentes, nume
ro 2. cuarto principal, donde se pondrán de manifiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 23 de Agosto p ró 
ximo , y  hora de las 12 de su m añana, en la Sala de audiencias 
del propio T ribunal, Plazuela de la L e ñ a , núm. 14, piso princi
pal , donde se adm itirán las posturas que se hagan siempre que 
cubran las tres cuartas partes de su tasación.

M adrid 23 de Julio de 1856 —Domingo Monreal. 2888

Tribunal de Comercio de M adrid .= E n  virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha 22 del corriente, se sacan á pública 
subasta diferentes géneros del reino y  extranjeros que han sido 
tasados por peritos nombrados al efecto con la debida separación 
en 630,311 rs., y se encuentran depositados en el almacén de la 
calle de la Concepción Gerónima núm. 7, donde se pondrán de 
manifiesto á los que deseen interesarse en su adquisición.

Y para su remate se ha señalado el dia 26 de Agosto próxi
mo. y  hora de las 12 de su mañana, en la Sala de audiencias del 
propio Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, ad
mitiéndose las posturas que se hagan siempre que cubran las tres 
cuartas partes de dicha tasación.

M adrid 24 de Julio de 1856 — Domingo Monreal. 2889

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

M ADRID.— Sigue siendo m uy co n currido  el T eatro de 
v e rano  de la calle del B arquillo , y  p a rticu la rm en te  las 
noches que se varía  el espectáculo acude la gente  á r e ír 
se y pasar u n  ra to  en tre ten ido  con las p iececitas y  zar
zuelas, en  las que la Sama niego, la Rizo y la Dolores D ar- 
d a lla , M iró, D ardalla , Pardo  y G u e rre io  se esm eran  po r 
agradar.

Si la em presa  poseyera  u n  rep erto rio  nuevo, adecua
do al género  que debe ex p lo ta r, y no se v ie ra  en  la p r e 
cisión de ten e r que  p o n er en  escena cosas m uy vistas, 
sacaría  m ejor p ro v e c h o , y  el púb lico  se lo agradecería  
lom h\o \\.[La  Zarzuela .)

Según leem os en  el Correo de Teatros, no se hab la  ya 
m ás de los g randes p royectos p a ra  el tea tro  del Circo. P a 
rece que todo se red u cirá  á que actúe en aquel local, d u 
ra n te  el in v ie rn o , una com pañía de verso  y  o tra  de b a i
le español. ( Id.)

La em presa  del T eatro de la Zarzuela no ha  ajustado 
todavía el p rim e r ten o r que necesita p a ra  com pletar la 
com pañía. Se hab la  de Font, de González y  de Corhabitar
te que acaba de ob ten er el p rim er prem io  de canto en  el 
C onservatorio  de m úsica de Madrid. Lo p ro b ab le  será  que 
hasta  que v ue lvan  á reu n irse  las p e rso n as , hoy dia a u 
sen tes , que form an la em presa  del tea tro  de la calle de 
Jovellanos, no se resuelva  nada respecto  del ten o r que ha 
d e c a n ta r ,  á perfetta v ¡cencía, con Sanz. (Id.)

P re tenden  algunos, que se dicen b ien  inform ados, que 
no es la Angela O rto lani sino la Rita Favan ta , prim a  don- 
na  a justada p ara  c an ta r  en el Teatro R ea l, a lte rn an d o  con 
la Penco. O tros p re ten d en  que am bas se rán  con tra tadas.

T am bién hay  noticias de que D. F ernando  U rries se 
ocupa sériam ente  en c u b rir  los huecos que ha dejado en 
la o rquesta  la deserción de varios profesores que han  
preferido  in g resar en  el nuevo T eatro  de la calle de Jo
v e llanos, que p e rm an ece r en  el régio coliseo. [Id.)

Parece q u e  u n a  de las p rim as d o n n as m ás s im p áti
cas del T eatro  de la Zarzuela está p róx im a á c o n tra e r  es
ponsales con u n  joven m uy  conocido en  esta corte, y  que 
con este m otivo tra ta  de ab an d o n ar la escena lír ic o -d ra 
m ática donde tantos triu n fo s ha obtenido. [Id.)

Una de las p rim eras zarzuelas que se e jecu tarán  en el 
Teatro nuevo será  la que  con el título de El Diablo en el 
poder e stán  escrib iendo  los señores Cam prodon y  B arb ie- 
ri, en  la que parece se destina  u n  papel p rincipal p a ra  el 
debut3 del Sr. C arbonell.

Se hab la  tam bién  de o tras v a rias  zarzuelas , en p a r ti
cu la r de una  de los Sres. Eguilaz y  Gil (D. Isid o ro ), que 
p o n d rá n  en  m úsica los Sres. G aztám bide y  Caballero: se 
titu la  Cuando ahorcaron á Quevedo.

El Sr. D. Luis Olona y  los Sres. H urtado y A rrieta  se 
ocupan  asim ism o en p re p a ra r  traba jos p a ra  el coliseo de 
la calle de Jovellanos. {Id.)

El G obernador de la p rov incia  de Iluelva ha  d irigido 
al D irector de la Gaceta la siguiente  co m u n icac ió n :

«A fin de que llegue á conocim iento de las oficinas 
del Estado y  p a rticu la res  á qu ienes convenga , espero  se 
sirva  Y. S. d isponer que en  el periódico oficial que se 
halla  á su carg o , se p u b liq u e  el incendio ocu rrido  en  la 
co rrespondencia  pública  que salió de Sevilla el 16 del 
actual en d irección á esa corte.»

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Huelva 23 de Julio 
de 1856—  Juan  M ontemar.==Sr. D irector de la Im p ren ta  
N acional.

SE V IL L A  25  de Julio. —  A nteanoche estuvo la Ciudad 
com pletam ente  tran q u ila  /  sin que ni el m ás leve sín tom a 
a lte rase  el orden. Gomo era  consiguiente se estab lec ieron  
re te n e s , p a lrq lla s  y  cen tinelas en  las boca-calles ; be- 
p u e rta s  y  estab lecim ien tos estab an  cerrados desde las 
oraciones ó poco después, y  las calles apénas e ran  t r a n 
sitadas po r a lguna que o tra  persona. Deseam os po r el 
b ien  de la población que term ino  este estado de desaso 
siego, tan  perjud icia l p a ra  los in te reses de todos y  de 
cada uno en p a rticu la r . ;P orvenir.)

B A R C E L O N A  2o de Ju lio .—A yer fueron puestas en  
lib e rtad  unas 150 personas que fueron  deten idas d u ra n te  
los pasados acontecim ientos po r in fu n d ir a lgún recelo , y 
que estaban  p resas en A tarazanas y o tros puntos. Parece 
que no so encontró  m otivo a lguno que justificase su  cu l
pabilidad .

En la m añana  de ay er sa lie ran  de esta plaza po r los 
fe rro -ca rriles  deí Este y  del Centro dos colum nas de 1,000 
hom bres cada u n a , com puestas de fuerza de in fan tería , 
a r tille r ía  y  caballería .

El Excmo. Sr. Capitán G eneral ha n o m b rad a  C om an
dan te  general de la prov incia  de G erona al Sr. Brigadier 
que m anda el regim iento  de Castilla. Le reem p laza, ta m 
bién  in te r in a m e n te , en  el m ando del m ismo el Sr. Coro
nel Navazo. El G eneral Ruiz ha  salido de aquella  capital, 
y ha  pasado á F rancia . A lgunos em pleados civiles que se 
en co n trab an  en  la m ism a h a n  venido á Barcelona á po 
nerse  á las órdenes de S. E.

Nos acaban  de asegurar que los sublevados que salie
ro n  con arm as á consecuencia de los acontecim ientos de 
esta c a p i ta l , acaban  de som eterse  hace pocas horas p o r la 
laudable  m ediación de los Sres. A lcaldes de San A ndrés 
de Pa lom ar y  San M artin de Provensals. Parece , según se 
nos in d ic a , que no  ten d rán  m otivo p a ra  a rre p e n tirse  do 
hab erse  acogido á la clem encia de n u e s tro  Excmo, Sr. Ca
p itá n  G eneral. (D. de B.)

BANDO.

D. Ju an  Z apatero y N av as , C apitán  G eneral de  C ata
lu ñ a  &c.

Vencidos y  dispersos los an arq u istas  que se a tre v ie 
ro n  á a lzar b a n d era  con tra  la constitucional p re rogativa  
de n u estra  R eina Doña Isabel II (Q. D. G.) do n o m b ra r  
lib rem en te  sus M in is tro s , y  escarm entados tam bién  los 
rebeldes al se r repelidos por las tropas leales del e jé rc i
to , ten iendo  que confesar son im poten tes todos sus e s 
fuerzos con tra  la b iza rría  y  fidelidad de los soldados e s
pañ o les , siem pre  que se tra te  de la defensa del T rono de 
sus R eyes, en  uso de las ex trao rd in a rias  facultades que 
hoy m e com peten , concederé e n trad a  á la clem encia, 
o torgando perdón, á los incau tos que se h an  dejado llev a r 
de las sugestiones de los p e rv e rso s , tom ando p a rte  en la 
sofocada re b e lió n , y p a ra  ello ordeno y m a n d o :

A rtículo 1.° Se concécle indulto  de la pena de m uerte  
im puesta  en los bandos que hoy  rig en  en C a ta lu ñ a , y  las 
o tras inm ed iatam en te  g raves a los que h ay an  tom ado 
p a rte  en los acontecim ientos revo luc ionarios de estos dias, 
m ien tras  no sean  Jefes, d irec to re s , ó hay an  com etido 
p a rcia lm en te  asesínalos en  ind iv iduos del ejército, y  siem 
p re  que se acojan en  el térm in o  de segundo dia al p e r -  
don que les otorgo.

Art. 2 .° Los pa isanos que esten  heridos ó h ay an  su fri
do lesiones personales en  esta plaza ó sus inm ediaciones, 
por hab erse  en con trado  e n tre  los rebeldes d u ra n te  los 
m encionados sucesos, q u ed arán  relevados del castigo que  
m ereciesen , y se les ten d rá  p o r pen a  b astan te  la su frida  
si en el térm ino  de 24 ho ras se acogen á la gracia  que 
s e le s  concede, dando p a rte  de sus padecim ientos y c ir 
cunstancias á la A utoridad m ás p róx im a del pun to  en  que 
se h a llen , persigu iéndose les en  caso co n tra rio  como á 
au tores convencidos del delito de rebelión .

Art. 3.° Todo individuo de la Milicia N acional de la 
prov incia  de Barcelona en tre g ará  al C om andante m ilita r 
ó Alcalde de su  pueblo  las a rm as del Estado que co n se r
ve en  su  poder, d u ra n te  el térm ino  de seis h o ra s , p a ra  
que lo án tes posib le sean conducidas adonde se p re 
venga.

Art. 4.° Los fugitivos con a rm as ó sin ellas que se 
hay an  ausen tado  del pu n to  de su domicilio p o r su com 
plicación en  los pasados acontecim ientos, ó que de a lgún 
modo se h ay an  m ostrado hostiles al G obierno legítim o 
de n u estra  R e in a , d eb erán  p re sen ta rse  sum isos á la A u 
toridad en el plazo de 24 h o ra s , exp resando  las c ircu n s
tancias de su p e rso n a ; y  no verificándolo, se rán  tratados 
po r ese solo hecho como au tores de rebelión  á m ano a r 
m ada , y  castigados según disposiciones vigentes.

H abitan tes de la p rov incia  de B a rce lo n a : Me ha c o r 
respondido  sostener el im perio  de la ley , y lo he cu m 
p lido : inflexible con tra  los a n arq u is tas  qué p e r tu rb a ra n  
el o rd e n , les hice su frir  su  m erecido : deseando ah o ra  
in te rp re ta r  los m ate rn a les  sen tim ien tos de n u estra  Reina, 
otorgo gracia al que esté a rrep en tid o  de sus extravíos; 
m as si a lguno deja p asa r el térm ino  peren to rio  que he 
m arc ad o , su frirá  sin  contem plación el debido escarm ien
to , y á  si propio ha de im p u ta rse  el ex trem o vigor con 
qu e  será  tratado.

Barcelona 24 de Julio de 1856 .— lu án  Zapatero.
Sabem os y  tenem os la m as v iva  satisfacción al con

signarlo , que los señores Jefes de todos los cuerpos del 
ejército ex isten tes en  esta capital se p re sen ta io n  ay er 
m añana al Excmo. Sr. C apitán G eneral suplicándole ev i
ta ra  el nuevo  d e rram am ien to  de s a n g re ,y  que la c lem en 
cia su s titu y era  al rigor. S. E. acogió las p a lab ras  de los 
citados Jefes con la m ayor benevolencia, y  les ofreció que 
v e rían  realizadas sus esperanzas.

A p ro p u esta  del Sr. Coronel Sm ith  se acordó, y 
m erece todo encom io , que se celeb rasen  funera les en  su 
fragio de los m ilitares y paisanos que hub iesen  fallecido 
d u ra n te  los d ias 18 , 19 , 20 y 2 1 , dias de lu to  p a ra  Bar
celona , pues fue teatro de una lucha de herm anos con tra  
herm anos.

A m as de la instancia  de que hab lam os án tes d irig ida  
por los Jefes de la g u a rn ic ió n , parece  existe o tra  firm ada 
po r todos los Jefes y  Oficiales heridos del ejército  p id ien 
do igualm ente al C apitán G eneral g racia p a ra  los a p reh e n 
didos con las a rm as en  la m ano.

Rasgos como estos h o n ra n  y enaltecen al ejército es~
ñnl

TARRAGONA 2o de Julio .— Ha en trad o  en el e jerci
cio dé sus funciones el A yun tam ien to  que el Excmo. Se
ñor  C om andante general de la p rov incia  nom bró  po r m e
dio del siguiente bando.

«D. Ignacio P lana  y  Moneada, condecorado con la g ran  
cruz de Isabel la Católica, de la Real y  m ilita r de San 
Herm enegildo , y la de p rim era  y  segunda clase de la de

LAS TRES O VEJAS.

DIALOGOS QUE DESCUBREN GRAN PARTE DE LA OCULTA FILO
LOSOFÍA DE LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGO PRIMERO.

La Galana, La  M ohína, La L isiada.

M ohína. A vender  nos traen  á esta fe r i a ; no es la p r i 
m era  vez que así mudo de amo ; y no me pesa, 
que  con n inguno  m e e n c u e n t r o ‘ tan b ien  que  
nada  me ocurra  desear. Demasiado conozco que, 
de ser  o r d e ñ a d a , e sq u i la d a , despojada de mis
hijos,  apaleada , mordida de p e r ro s  no he de
Si l r  Luego, pocas ovejas he  conocido m o r ir

r  • m uerte  natural.
Lisiada. l e  equivocas, Mohína , nuestra  m uer te  n a t u 

ra l  es la carnicería ,  y sabido que es condición 
esta de la vicia, no hay para  qué pensemos en

Mohína. Eso digo yo; y no hay tiempo más perdido que 
el que se invierte  en pon d e ra r  males que tienen 
poco remedio. Así fue mi madre, juzgo que otro 
tanto sucedió á mi abuela,  y  así lia de seguir* 
siendo hablemos ó callemos.

Galana. Filósofas andais,  propio es de esclavos el m u r 
m u r a r  , y  no me disgusta á mí tampoco. Pero 
puesto que estamos despacio, y  los pastores p a r
lan y b eb en ,  y por p r im era  vez veo que nos de
jan  ciertas an ch u ra s ,  busquem os som bra  las 
t re s ,  y á falta de yerba  que d e s p u n t a r , y  de ra 
ción de repaso que r u m ia r ,  rum iem os miserias 
refiriendo nuestras  h is to r ias ,  y  despuntarem os 
de paso el vicio de la m urm urac ión .

Mahina. Temóme que ni en eso hemos de encon trar  
gran  distracción , que de oveja á oveja poco pue
de h a b e r ,  y  nuestras  historias me parece que 
h an  de ser  tan semejantes como nuestras  p e -

j . llejas.
L uiada . ¿Q u ién  sabe ,  h e rm a n as?  A lo que veo somos 

de distantes p a í s e s , y puede m uy  bien que h a 
ya en cada uno  también diversos estilos de apa-

Gal *Gai ^ orc*ei~lar  Ia °veja.
an a • Hemos convenido en con tarnos nuestras  v i

das, dispuesta estoy á ello p o r  mi p a r te ,  l ibro 
os este que nadie o lv id a , y que siempre  se r e 
gistra con g u s to ; pero exijo u na  condición y es, 
que cada y  cuando cualquiera  de nosotras con
sidere conveniente  in te r ru m p ir  á la que lleve la 
p a l a b r a , ó le ocurra  alguna cosa que  observar,

M oh’ h a Ya de hacer l ibremente.
i/le* Convenido. Falta el o r d e n , no sea que bale

mos todas a un tiempo y que los pastores ó los 
perros  se sobresa l ten ,  y pare  nuestra  conversa -

I  y  / Cl0n en  P a i r a d a s  ó en palos.
lad-a. Convenido,, y decid quién lia de em pezar .....

lo ro  antes que en nues t ras  v idas ,  ocupemos 
algunos m omentos en la delicia de la vaga y li

b re  conversación..... G rave m al ha  sido p ara  
esta n u estra  ovejuna especie lo acolchado de 
n u estro  vesti ‘o , que asi nos abriga como suele 
c u b rir  las m agu lladuras del cayado y de los 
c a n to s . ...

Mohína. Feliz has debido tu  ser á lo que veo. Po r mi 
p a rte  mis pastores no tem plan  los golpes á m e
dida de lo crecido de mi lana ; tal sacuden cuan* 
do bien  abrigada y v estida , cual cuando tr a s 
q u ilad a , asi en ve ran o  como en in v ierno .— A 
las veces me o cu rre  considerar que la m ayor 
p a rte  de los palos y  pedradas nos v ienen, no ta n 
to de la m ala condición de los p asto res , como 
de la sum a infelicidad en que v iven .............

Lisiada. Muy elevada a n d as , y tem o si asi prosigues 
que fe han  de m an d a r con las cabras. Pues yo 
digo que  el mal no está en  eso , sino en que no 
son los am os los que nos a p a c ie n ta n , ni nos o r 
d e ñ an , n i nos e sq u ila n , ni nos m atan ; porque 
tengo para  mí que lo h ab ían  de h acer con m íe  
cha m ayor m ansedum bre.

Galana. Donde hay  tres ovejas, hay  tres  pareceres. El 
mió, en  cuan to  á la causa de esta vileza en que 
vivim os y de este in to le rab le  tra to  que re c ib i
m os, es que n u estra  condición m ansa y sufrida  
es la que tiene toda la culpa.

Lisiada. ¿Y qué hem os de hacer?— ¿Topar al pastor sin  
a s ta s , m o rd er sin  d ientes m ás que en  una  sola 
m andíbu la  , a rañ a r  con estas p e z u ñ ita s , que 
p a ra  todo sirven  m enos para o fe n d e rá  nadie?—
El que asi nos hizo, pa ra  su frir  esotro nos hizo. 
S iem pre digo esto. Y sin que sea cosa de ofén
de los , ¿q u eré is  c ree r qu e , aun  asi y  todo, m e
n este r  habernos de pastores au nque  sean c ru e 
les , y que pienso nos fuera  todavía peor sin  
ningunos?— No lo d igo , h e rm a n as , por h u m il
dad , es po r experiencia. A tended á que qu ien  
m ás resignada se m u estra  es la m ás flaca de las 
tre s , y  ía m ás despeada y  m ás lis iad a , que de 
esta m ano cojeo de un a  caída , que harto  m ejor 
pudiera  decirse tirad a  ó lan z am ien to , y de este
ojo no veo de un  garro tazo  m al d irig ido  Pero
voy siendo vieja , y siem pre he visto  que las 
ovejas m ás gordas y m ás lucias son las m ás r e 
hacías y las m ás sordas á la voz del pastor, y .....

Galana. Buen gusto tienes, L isiada ; á lo que  veo lias 
tom ado por tu  cuen ta  la defensa, no de los pas
tores, sino de los garro tazos y de los lanzam ien
tos ó como tu  digiste. No te en tiendo: y á no 
se r po r n u estra  condición sencilla incapaz de 
engaños, tom aríate  po r escucha ó espía de los 
p a s to re s , que  á d e s tru ir  nuestra  fra te rn id ad  y 
b u en a  am istad hab ías venido. Pero  no te corras, 
y hab la  lo que q u ie ra s , que si todas pensáram os 
Ío m ismo, m ejor era d o rm ir ó ru m ia r que an d ar 
con peligro en busca de ocasiones comocsta.

Mohína. ¿Q u é  es eso, Lisiada: po r qué así te asustas y , 
te levantas? < ¡

L isiada. No es n a d a , uno  de los m astines de mi hato  |

q ue  h á r ia  n o so tro s se v e n ia ; y  au n q u e  es h o n ra 
d o , lad ra  en  viendo qu e  un a  de no so tras se se
p a ra  u n  paso de las d em ás, au n q u e  sea p a ra  
ap ro v ech ar u n  re to ñ o , ó lam erse  a l!idonde  lle 
va clavada u n a  espina, que ella no  se puede sa
car. Pero ya le veo hacer la  ru ed a  p a ra  echarse 
luego de golpe como qu ien  q u iere  parecer fuerte  
hasta  p a ! a tom ar descanso, y  cual deja la cabe
za tan  lib re  y  dispuesta a poder alzarse sin  es
to rbo  á la m ás p equeña  no v ed ad , corno q u ien  
á u n  du rm iendo  sabe esta r v igilante. Y no lo du 
des, que si aqu í cerca se acostó , p o r m í f u é , que 
m e ve algún tan to  a p a rta d a , au n q u e  no tan to  
que co rra  peligro  de e x tra v ia rm e , que si no ya 
nos estar-a a tu rd iendo  con sus ladridos. ¡Pobre 
an im al l

Galana. O rig inal e re s , h e rm an a  Lisiada. F la c a , coja, 
tu e r t a , que sobre lo oveja son sobradas c a r 
g as , te v ro  inclinada á en te rn ec e rte  p o r los 
pastores y h asta  p o r los m astines N unca me 
lian  gustado 1 js p e rro s , y os d iré  por qué. Nos
o tras  som os esclavas, p o rque  difícil es ser o tra 
cosa con esta configuración y estas fuerzas y  es
tos m iem bros; pero  u n  m astín , capaz de d a r e n 
el zagal en el suelo á la p rim era  em bestida, que 
no solo su fre  los palos m ás form idables y m ás 
in ju s to s , y se olvida de sus fuerzas y  poder, aú n  
en  el m om ento  del m ás vivo do lor,*sino  que se 
p resta  como p o r oficio á ser n u estro  se g u id o  
tirano  y  n uestro  espía y delator!... Esto no es 
h o n ra d ez , es vileza! S iem pre de testaré  al que 
sien Jo esclavo, y  pud iendo  no serlo , se em plea 
en m antener en esclavitud á los dem ás.

Mohína. Salvia parece  que habéis pastado am bas se 
gún  lo suelta  que teneis la lengua. Válgame Dios 
y  qué de co as habéis dicho las dos ! Y tales, 
h e rm a n a s , que y o , á qu ien  nad a  cansa tanto 
como el d is c u r r ir ,  os confieso, que m ien tras 
hab laba  la p o b re  L isiada convencida m e llevaba 
y  tú , G alan a , de c a lb ,  cuando te has puesto á 
p red ica r y lo e jecutabas tan  adm irablem ente. 
Todos tienen  razón  siem pre pa ra  m í; n inguna 
de esas cosas que se dicen he  visto haga m ás 
tie rn a  la y e rb a ,  t i  m as clara y  abu n d an te  el 
a g u a , n i m enor el cansancio , n i que am anse la 
condición de m is pastores. Oveja n a c í , oveja vi
vo ; si no con ten ta  , resignada ; p a ra  v iv ir poco y 
m al nacim os; p a ra  m o rir p ro n to  y  cruelm ente  
v iv im os, y no som os las ovejas las que de cam 
b ia r  hem os la am arga su erte  de las ovejas.

Galana. Nadie oculta  su genio m edia ho ra  como haya  
qu ien  b ien  le observe. Dígolo p o rque  áu n  no 
hace tan to , ni con m u ch o , que  d e p a rtim o s ju n - 
ta s , y ya  todas hem os descubierto  el p ié de que 
cojeamos. Y no lo digo po r tí, L isiada, que h a r 
to trabajo  tienes. Tú , M ollina, eres oveja íloia 
y  desidiosa. T ú, L isiada, ó m uy  escarm entada, 
ó m ás hum ilde que lo que n u estra  especie m is
m a lleva consigo. En cuan to  á m í.....

Lisiada. No prosigas. Y ya qu e  á tu gusto nos has p in 
tado, daca los p in c e le s , que  algo de r e tra ta r  se 
m e alcanza á m í tam bién . Digo pues que tú, 
G alana.....

Galana. Yete, a m ig a , á la m ano p a ra  que no concluya 
el diálogo á topetadas. Pero d i.....

Lisiada, En todas p a r te s ,  en  todas las ocasiones, en 
todas las condiciones hay  t i r a n o s : uno  dom ina 
desde el p r im e r  juego de la infancia e n tre  dos 
n iños que no  b ien  se tienen  en  pié hasta  las 
m ás encarn izadas luchas de los hom bres. Dom i
n a r  , d o m in a r , este es el fin de las a rro g an c ias  
del uno , y  de las hum illaciones del o tro , y  de 
los estudios del te rce ro , y  de las virtudes* del 
cuarto  , y de las invec tivas con tra  la tira n ía  del 
q u in to , y de..... T ú , G a lan a , a sp iras á se r la 
tiran a  de esta m ansa  reu n ió n  de tres  ovejas. Sélo 
en  bu en  h o ra , pero déjam e re tra ta r te  p rim ero ...

Galana. T ienes razón  , y  vales m ás que  yo: ¿q u ie res  
m ás ? A hora prosigue.

Lisiada. N i por esas dejo de retratarte; no te escapas.
M oh ín a , El modo de que  la señora  G alana lo sien ta

m énos, es h ace r yo el re tra to .— A lo que  veo, es 
esta se ñ o ra , joven , ro b u s ta , b ien  rep astad a, y 
po r lo m ism o algo a rro g an te  p a ra  oveja. Tal fui 
yo y m ás. De ahí le viene, de la ju v en tu d  y  r o 
bustez, q u e  son dos ju v e n tu d e s , el a sp ira r  á 
m ucho , su fr ir  poco, y  q u e re r  sa lta r  el red il, y 
to p ar á los p asto res y los perros. Más palos y 
m ás h a m b re , m ás años y  acercarse  a lgunos p a 
sos á la c a rn ic e r ía , y  se rá  ejem plo de ovejas pa
cíficas.

Galana. Has acabado? — A chaque ovejuno es ese: las 
jóvenes créense  superio res á las viejas po rque  
han vivido m énos; las v iejas á las jóvenes p o r 
que han vivido m ás, y  todas som os igualm ente  
necias. No niego que  tengo algún tan to  de a r ro 
gancia , pero  decidm e : ¿ no se podría sacar m ás 
partido  de mi e n e rg ía , que  de v u estrá  debilidad 
y  resignación ?

Lisiada, ;A h, ah!....
Mohína. ; Ah, ah, ah!....
Galana, Feliz soy qu e  logro h acer re ir  á dos ovejas

que años há lo lu c ié ro n la  p o stre ra  vez; pero  los 
viejos, si ríen , r íen  con m alignidad. T anto tiene 
de ridículo que un a  de la especie algo im agine 
en favor de la especie ?

Mohína, No tal, pero  ocu rriónos á las dos, al punto , la 
tem eridad de q u ien  se p ropone  sa lta r asi la 
valla q u e , al p a recer irrep a rab le m e n te , nos 
puso á las ovejas la na tu ra leza  y  el destino .

L isiada, Todo sea en paz, y  p a ra  calm arnos, pensem os
en lo de n u e s tra s  h isto rias , y  dadm e licencia 
para  ser la p rim e ra , b rev e  he de se r .....

Galana. Te escucham os.
Mohína. Puedes em pezar.
Lisiada . La vida de u n a  p obre  oveja poco puede ten er 

que re fe rir . P risa  tengo sin  em bargo  p o r con

taros m is trab a jo s , p o rq u e  p resien to  que mi fin 
se acerca. Y osotras v iv iré is ; lo que  es yo... Bas
te decir que h u b o  d isp u ta  sob re  si hab ía  de 
v en ir á la feria. O poníase el zagal , alegando que 
esta m i tris te  estam pa desacred itaba el h a to ; y 
como todo hab ia  de v e n ir , la cuestión  era  en  
pocas p a lab ras si la L isiada pa sa ría  á tasajo ó 
comería m ás yervü, —  «Deja á la coja,» dijo  el 
rab ad an  p o r vez p rim era  á favor m ío , «que el 

. que sabe que ha de festejar á los a m ig o s , algo 
ru in  ha de echar en  el m orral.»  Tal fue la tris te  
razón que prolongó m i vida. —  Dónde la recib í 
no  lo s é , y  en cuan to  á m i p ad re  , cuestión sería 
esta  difícil de reso lver. Sé que nací enferm a, 
q ue cuando  lech al, m ién tras  que triscab an  m is 
iguales dando  m u es tra s  de infantil a le g r ía , y a 
cía yo al pié de m i m a d r e , que en  vano se e s 
forzaba la po b re  p o r q u e re r  añad irm e a lien to  
con sus caric ias y  el suave alhago de su lengua. 
T om ábam e de una  pata  á la ta rd e  u n  zagal, y 
asi colgada y sin  cu idarse  nad ie  de m is balidos*, 
que solo en co n trab an  eco en  los de m i m adre  
que á larga  d istancia tenia que  m an te n e rse , a r 
ra s tráb a n m e  al h a to , y á u n  alli contados m o
m entos se me consen tía  el regalo  del calor y 
a liento  m ate rn a l. «No vale lo que  m am a , a p a r ta  
esa la p rim e ra  » Estas d u ra s  p a lab ras e ran  se 
ñal de n u es tra  sep arac ió n , y no hubo  que re 
p e tirla  m uchas v eces, p o rq u e  acercándose á 
poco el d e zm ero , fui de las p rim eras  p ropuestas 
p a ra  p asa r á su  p o d e r, m om ento , que á lo que 
en tiendo  , q u isie ro n  dulcificar m is pastores, d es
haciéndose en a labanzas m ias.— Suerte  p ro p ia  
de los q u e  valem os poco , desden  presen tes, 
elogios á  la p a rtid a .— Pleito se movió á mi lle 
gada á  la  a ld ea , solo que y o , tonta de m i, e n 
tend í aquella  d isp u ta  al r e v é s , figurándom e que 
mi pellejo sería un  nuevo vellocino. El cu ra , pa ra  
mi desengaño, rem itióm e al sacris tán  y  este al m o
naguillo  , y  m ás h u b ie ra  descendido si m ás p u 
d iera  descender. Este m i ya  cuarto  am o , e ra  en 
cuan to  h o m b re  fiel re tra to  de mi p rop ia  suerte . 
Y ivia el m u ch a ch o , si vida e ra  la suya , con 
u n a  m ad rastra  vieja que en  él desahogaba su 
m ala v en tu ra  y su  fealdad y su  vejez y su p o 
breza  , ó acaso vengaba  la in ju ria  que en p o ten 
cia la irro g ara  el d ifunto  pad re  del niño, casán 
dose con o tra  án tes que con ella.

Quísom e el c h ic o , que es p ropio  de desd icha
dos el ap iñarse  los unos con los o tros p a ra  que 
sepa la d esv en tu ra  á  donde d irig irse  cuando sa 
le á  v isita s; y  esto b as tab a  p a ra  qu e  la vieja me 
declarase  con tinua  g u e rra , g u e rra  que no me es 
fácil o lv idar, pues que á ella debo la m itad  de 
m i tris te  nom bre. Ya e n tré  con m al p i é , p u es 
e ra  el caso que el señor cu ra  tenia in tim ado  al 
m onaguillo  no se p re sen ta ra  m ás en la p a r ro 
qu ia  si á lo m énos los dom ingos no llevaba  za
pa to s , ó a lgún  o tro  género  de calzado, en lo que



han Fernando, Brigadier de caballería y Gobernador mi 
l!íar de la plaza de Tarragona y su provincia.

Después del estado de agitac/on en que por alguno: 
oías so ha encontrado el pacífico y honrado 'vecindario di 
esta capital á consecuencia de las vivas excitaciones d< 
na corto núm ero de díscolos que se dirigían á conmove 
y  órden público, ha debido surgir naturalm ente un sen 
sible desacuerdo ó falta de arm onía entre la corporacioi 
m unicipal y sus administrados. En esta atención, y ac
cediendo á los deseos de la inmensa m ayoría del vecin
dario , bien explícitamente manifestados, para que los in 
tereses locales sean garantidos, y no sigan por más tiem 
po abandonados, he resuelto constituir un Ayuntamien
to con el carácter de provisional, que hasta las próxima; 
elecciones pueda desempeñar con fruto los honrosos < 
im portantes cargos de la administración del municipio.

A este fin, v en uso de las facultades extraordinaria: 
qao me confiere el estado de sitio como Autoridad supe
rio r m ilitar de la p rov incia , he nombrado á los conceja
les sigu ien tes:

Alcaldes, D. Juan de Querol y de Cabanves. =  D. R a
món Morera.

Regidores , D. Joaquín Rius de B aliestreri.= D . Jos< 
Antonio de Castellarnau.=*D. Francisco de P. B essa.= 
D. Domingo Theilig. =  D. Joaquin Fábregas y C a p u t o -  
D. Alberto Sallares. =* D. Melchor Lloberas.— D. Toma* 
Cuchi. « D .  Tomas B abot.= D . Ignacio Llimós. =  D. Juar 
juindeman.«sD. Pablo Ribas.

Síndicos, D. José Virgili y B oqué.= D . Fructuoso Es
colé. :

Al p resentar al público el nuevo Ayuntamiento, debe 
advertirle que en el dia de boy en tra rá  en el pleno e jer
cicio de sus atribuciones.»

Dado en Tarragona á 23 de Julio de 1856.~Ignacic 
Plana y Moneada.

En cuanto el nuevo A yuntamiento ha tomado pose
sión de su cargo , ha dirigido á estos habitantes la si
guiente alocución.

«T arraconenses: Nombrados por el Excino Sr. Co
m andante general para form ar el Ayuntamiento constitu
cional interino de esta ciudad en las circunstancias difí 
ciles que estamos a travesando /nuestro  prim er deber ec 
dirigiros la palabra para  manifestaros nuestras intencio
nes y los principios que van á servirnos de norm a en el 
ejercicio de nuestros respectivos cargos. No aspiramos á 
represen tar ningún partido ni fracción política: nuestre 
objeto es más elevado. Guiados por la moralidad y por la 
legalidad más absoluta , tratamos única y exclusivamente 
de procurar la conciliación y la a rm on ía , sin regirnos 
p o r idea alguna exclusiva, A fin de que de esta m anera 
podamos obtener el beneplácito de todos los vecinos de 
esta sensata población. Por poco tiempo hemos de estar 
al frente de vosotros, y quedarán cumplidas nuestras es
peranzas, si cuando cesemos en nuestros cargos n o s^ s  
posible decir que hemos logrado hacer desaparecer las 
divisiones intestinas que por desgracia han  desunido esta 
capí tal.»

Tarragona 24 de Julio de 1856=  El Alcalde prim ero 
Juan de Querol.** El Alcalde segundo, Ramón Morera =  
Los Regidores, Joaquin Rius y B állestrcri. =  José Anto 
nio de Castellarnau y de Cainps — Francisco de Paula 
B ossa.«  Domingo Theilig — Joaquín Fábregas. =  Alberto 
bailarás. =* Melchor^ Lioneras Tomas Cuchí. =  Tomas 
B abo t.=  Ignacio Elimos.— Juan L indem an .=  Pablo R¡- 
b a s .=  Los Síndicos, José Virgili v B uqué.=  Fructuoso 
Escolé. (D. de T.)

EXTERIOR.

Según un despacho telegráfico de Paris del 25 
que publica c-1 Messager de Bayonne, el Moniteur ha 
publicado la ley en que se fija el presupuesto gene- 
raí del ejercicio de 1856. El mismo despacho aña
de que el Emperador fue el 24 á pasar el dia en Ve- 
soul, pero por la noche volvió á Plombieres. La sa
lud de S. M. es excelente.

El Messager dice que el 26 debía llegar S. M. á 
Saint-Cloud, y que se aseguraba que á los pocos 
días de llegar de Plombieres acompañará á la Em
peratriz á los baños de B iarritz .

En las Cámaras inglesas se han presentado varias 
cuestiones. Una de ellas es la de la diferencia que 
se ha suscitado entre el Brasil é Inglaterra sobre la 
cuestión de esclavitud, y la otra sobre la demolición 
que los rusos han hecho de las fortalezas de Ismail, 
Reni y Kars, de que ya tienen noticia nuestros lec
tores. Se ha mandado presentar los documentos re- 
otivos al primer asunto, y en cuanto al segundo, 
Lord Clarendon manifestó explícitamente que no 
aceptaba las explicaciones que ha dado Rusia, re
ducidas á que estas fortificaciones estaban en su 
territorio, ínterin no se verifique la de limitación, y 
que ha podido hacer con ellos lo que le haya pare
cido conveniente. El Ministro ingles no manifestó 
sin embargo la resolución que tomaría el Gabinete
it'snlnd al nai'iíanlan

Una correspondencia de Napóles dice que se ha 
fijado en los sitios públicos una proclama en la cual 
se invita á los napolitanos á tener paciencia ínterin 
ponen remedio á sus males las Potencias occidenta
les, La policía no ha podido descubrir á los autores 
de estas proclamas.

Un despacho de Marsella del 24 dice que conti
nuaban llegando á aquella ciudad algunas familias 
de Barcelona. También llegaba mucho trigo á la pla
za , pero el mercado continuaba en calma.

Una correspondencia americana suministra al 
Tim es algunos datos relativos á la manera en que

está constituido el colegio electoral en los Estados- 
Unidos, para formarse una idea del probable resul
tado de las elecciones. Los candidatos á la Presiden
cia no han sido elegidos directamente por el pueblo. 
Cada Estado elige un número de electores igual al 
que hay en las dos Cámaras del Congreso, y osle 
Cuerpo, una vez elegido, forma el colegio electoral, 
que elige el Presidente y Vicepresidente. En teoría 
se supone que este Cuerpo delibera y elige entre los 
hombres de Estado del pais; pero en el hecho, cada 
partido elige de antemano sus candidatos que los 
electores sostienen en el colegio electoral. Asi pues, 
en vez de deliberar, los electores de cada Estado votan 
en corporación por tal ó cual candidato. Los electo
res de cada Estado se retinen en un dia fijo en la 
capital del m ism o, dan su voto , y le trasmiten al 
Presidente de la Cámara de Representantes en Was
hington. Se hace el escrutinio en presencia de las 
dos Cámaras, y se publica el resultado final. El 
colegio electoral se compone de 296 votos. Para que 
se verifique elección es preciso obtener 149 votos.

Dejando á un lado á M. Fillmore, y suponiendo 
que M. Buchanan tenga en su favor todos los Esta
dos esclavos, y M. Fremont todos los Estados libres, 
se cree que este obtenga una mayoría de 56 votos. 
Es dudoso el resultado en los Estados de California, 
Pensilvania, N ew -Jersev, Indiana, Delaware, Mory- 
land y Kentucky. Aun cuando se apliquen los otros 
Estados esclavos á M. Buchanan, y los libres á M. 
Fremont, que es lo que los amigos de este pueden 
encontrar más favorable, se piensa que M. Bucha
nan tiene más probabilidades de éxito en los Esta
dos dudosos que su competidor. Ademas de esto 
M. Fillmore cree contar con algunos de los Estados 
dudosos y con otros con que cuenta M. Fremont. Si 
llegara este caso, el colegio electoral no podría veri
ficar la elección, que pasaría á la Cámara de Re
presentantes. En este Cuerpo se vota por Estados, y 
cada Estado no tiene más que un voto. Resulta pues 
que si no hubiese elección, los amigos de M. Fillmo
re y M. Buchanan, cuyas miras sobre la cuestión do 
esclavitud son las m ism as, harían un compromiso 
contra M. Fremont.

A U STR IA .— Viena 20 de Julio.-—El Archiduque Se
gismundo debe m archar inm ediatam ente á Gratz con ob
jeto de tom ar el mando de la división que se le acaba de 
confiar. El G ran Duque de Mecklembourg ha salido para 
su residencia. El Embajador de Austria cerca de la corte 
de F rancia , Barón d e ’Hubner , ha marchado anteayer 
para L uxem bourg, en cuyo punto fue recibido por el Em
perador. El Príncipe Pablo Esterhazv obtendrá su au 
diencia de despedida en los prim eros dias de la semana 
próxima. El séquito y servidum bre de la casa del Prínci
pe componen un  efectivo de casi 100 personas. El pala
cio que va á ocupar en San Petersburgo ha sido amue
blado de nuevo completamente. (Gaceta de Correos.)

DOS-SICILIAS .— Nápoles 14 de Julio .—El regimiento 
de G uard ias, cuyos soldados habían sido detenidos á con
secuencia de las órdenes de S. A. R. el Conde de T rápa- 
n i , Inspector general de G uard ias, ha salido anteanoche 
para Teano (provincia de Cassertah Esta marcha se efec
tuó con motivo de una órden expedida directam ente por 
el Rey. El regimiento espera en Teano las órdenes de S. M.

En el momento de la partida, el regimiento ha dado 
m uestras señaladas de su descontento. La actitud de es
tos soldados no manifestaba ciertam ente grandes indicios 
en favor de la disciplina que reina actualmente en las fi
las del ejército. No cabe duda que en las tropas reina un  
secreto m alestar, y  á cada paso se notan los elementos 
de insubordinación.

Las causas de esta situación son tres : 1 ,4 La tropa no 
se cree bastante recompensada por lo que ha hecho el 15 
de Mayo en N ápoles, luego en las Calabrias y en Sicilia á 
favor del Gobierno actual. 2.a La tropa napolitana es m uy 
celosa de los favores y privilegios que se conceden á los 
suizos, en quienes tiene el Rey particular confianza , y 
son por consiguiente el objeto de su predilección; y 
3.a Porque se ha organizado un sistema de espionaje 
entre el e jérc ito , y  no hay elemento como este más di
solvente de toda disciplina m ilitar. Desde el momento en 
que un cabo puede delatar á su Capitán con la seguridad 
de no ser descubierto, sino por el contrario, recib ir re 
compensas , ya no existe gerarquía posible.

Añadid á todo esto los favores, las intrigas, la vena
lidad en los ascensos, y se tendrá una idea exacta de las 
actuales condiciones del ejercito napolitano. Así es que, 
en el descontento de las tropas nada hay de política; 
pero si surgen graves complicaciones, si el horizonte po
lítico se anub la , ¿puede suponerse que con un ejército 
semejante tendrá el Gobierno gran confianza en sus p ro 
pias fuerzas? (Correspondencia italiana litográpca.j

PR U SIA .—Berlín 2 2  de Julio.—La Nueva Gaceta de 
P nisia  había divulgado el rum or de que el Enviado del 
Príncipe de M ontenegro, Milovad M jadakowiez, habia 
sido recibido por el Em perador de Rusia. Un diario de 
Berlín que recibe noticias de la legación ru sa , ha sido

autorizado para declarar que Milovad Mjadakowiez no ha 
tenido audiencia con el Emperador ni la ha solicitado.

Un despacho recibido hoy de San Petersburgo y que 
nos comunica el regreso á esta capital de la Gran Du
quesa de Weimav María Panlow na, anuncia al mismo 
tiempo que, según lo que parece , el Emperador hará un 
segundo viaje á Berlín y regresará con la Emperatriz 
madre de Rusia.

Háblase de una carta autógrafa que el Rey de Prusia 
ha dirigido al de Dinamarca, á fin de obligar á este Sobe
rano á que se conduzca con moderación respecto á los

R U SIA .—San Petersburgo 16 de Julio.-—El cuerpo di
plomático se va completando poco á poco con la llegada 
de los representantes de las Potencias occidentales. El 
Ministro de Inglaterra, Lord Wodehouse, fue recibido ofi
cialmente por el Conde Follstoy en ausencia del Príncipe 
GortschakoíT, Ministro de Negocios extranjeros. El antiguo 
Cónsul General de Francia en nuestra capital, Barón Ya- 
llat, ha recobrado su antigua posición. Se cree que M. de 
Morny llegará aquí para principios de Agosto. Al Prínci
pe Pablo Esterhazv se le espera para fin de Julio.

Los preparativos para la coronación del Emperador 
en Moscow son magníficos; el Kremlin se restaura por 
completo. Se cree que esta sorprendente ceremonia tenga 
lugar el 19 (31 de Agosto;: nada se ha publicado oficial
mente respecto á este asunto.

Polonia enviará, según dicen, una Diputación compues
ta de los Alcaldes de las ciudades más im portantes del 
reino. (Gaceta alemana.)

Idem 17 de Julio.—El Emperador ha regresado de Pe- 
terhoíl con objeto de dar audiencia al cuerpo diplomático. 
Ha recibido al personal de la embajada de Francia, MM. 
Baudin, de Pienne y de Levis. Dichos señores han sido 
acogidos con aceptación en los círculos del gran  mundo.

M. de Budberg, que acaba de llegar á San Petersburgo, 
dejará esta capital después de una corta perm anencia 
para ir  á Moscow, en donde estará hasta la coronación, 
(iCorrespondan-ce fía-vas.)

TU R Q U IA .—-Constantinopla 12 de Julio.—-El nuevo 
Ministro de Cerdeña ha presentado sus credenciales. La 
marcha del General Pelissier, asi como de los Generales 
Duchesne, della Mármora y Sol, y de los regimientos de 
línea 44, 94 y 17 se ha fijado para el 14 próximo. {Nueva 
Gaceta de Prusia )

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6  DE JULIO.

Primer tercio. _ Provincia de Madrid.—Puesto de Aran- 
juez.—En la mañana del 7 del actual el Teniente coman
dante le  la línea D. José Yillalonga tuvo aviso que en 
los sótanos del palacio del Excmo. Sr. Duque de Medina- 
c e li, situado en la calle del C apitán , en dicho Real Sitio, 
se habían incendiado 7,000 haces de leña de taray : acto 
continuo el referido Oficial, con la actividad y celo que 
le distingue, se personó con la fuerza del puesto en el si
tio de la ocurrencia, donde en unión de la Milicia Na
cional, contribuyó á m antener el órden v conservación 
de la propiedad, y tomando la Autoridad local la acerta
dísima medida de m andar tapiar las ventanas y puertas 
délos referidos sótanos con objeto de cortar la “com uni
cación del aire y que el fuego se sofocara por sí mismo, 
teniendo en cuenta para ello que los techos eran  de bóve
da de ladrillo, y abriendo al mismo tiempo pequeños 
agujeros por donde se introducían las mangas de las 
bombas que no dejaban de funcionar un solo instante: 
por últim o, á las nueve de la mañana del 8 se destapa
ron las ventanas y puertas de los mencionados sótanos, 
y  se vió con satisfacción que el fuego habia desaparecido 
com pletam ente, no habiéndose quemado mas que la mi
tad de la leña que en dicho punto habia depositada.

Puesto de Móstoles.—Otro incendio tuvo lugar en esta 
población el dia 4, y tan luego como las campanas h i
cieron la señal, se presentó en el sitio de la desgracia el 
cabo prim ero Domingo Almazan con los guardias Angel 
Blanco Neira , Enrique Duque y Antonio Rodríguez Alva- 
rez, contribuyendo á sofocar el fuego hasta su extinción, 
evitando se propagase á un parador y una tahona que se 
hallaban contiguos al incendio; habiendo recibido por 
este servicio dichos individuos las mas expresivas gra
cias del Alcalde de la expresada villa y de varios vecinos 
al ver que se presentaban en los sitios de mayor peligro, 
invirtiendo en tal trabajo mas de dos horas, v sin tener 
que lam entar desgracia alguna personal.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio, 
dando las gracias á sus subordinados.

Provincia de Toledo.—Puesto de Yillasequilla.—En el 
mismo dia 4 ocurrió otro incendio en el Real Patrimonio 
y sitio titulado los Cuarteles, las Torneras y Yaldepasto- 
ros, distante cinco cuartos de legua de Yillasequilla: tan 
luego como las campanas de esta población hicieron la 
se ñ a l, el sargento comandante del puesto , Román Alon
so Mayoral, acompañado de los guardias Mariano Ibañez 
Santos, Rosendo Alonso, Higinio Alvarez y Yicente Fer
nandez, en unión del Sr. Alcalde y un crecido núm ero 
de vecinos, se presentó en el sitio de la desgracia, incor
porándosele muchos guardas del Real Patrim onio, po 
diendo, no sin em plear gran trabajo, evitar se propaga
se á las mieses que se hallaban ya á muy corta distan
cia , de cuyo servicio el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias á los individuos expresados.

Provincia de Segovia.—Puesto de Castillejo.—-Un b a n 
dido conocido por Moflete, te rro r del país por sus m u
chos crímenes y fechorías, y que últimamente habia d a
do de puñaladas á dos hom bres honrados, fue aprehen
dido en la noche del 30 del anterior por. el cabo prim ero 
Julián Portilla de la Iglesia y  guardia Pascual Moreno 
García , el que con una navaja de grande dimensión fue

puesto á disposición de la. Autoridad competente ; siendo 
su captura de la mayor satisfacción para  todos los habi
tantes honrados del pais á quienes tenía atemorizados; y 
S- E. se ha enterado con gusto de este servicio.

Segundo tercio. Provincia de Gerona.—Puesto de Me- 
diñá.—Hallándose de servicio el dia 28 del mes próximo 
pasado por la parte de Cuesta Roja los guardias Jaime 
Mundí y Luis Sala Carhonell, divisaron á corta distancia 
una nuda desbocada que tiraba de un carro , en el que 
iban un hom bre y una m ujer, que indudablemente hu
bieran perecido á no ser por el guardia Sala, que notan
do que la muía corría á precipitarse en un barranco de 
aquella cuesta, se avalanzó á ella por si podia lograr h a 
cerla retroceder del camino donde se dirigía , lo que al 
pronto no pudo conseguir porque la impetuosidad de su 
carrera lo arrojó al suelo , pasándole por encima carro y 
caballería; mas sin embargo de esta desgracia el guardia 
Mundí que llegó en aquel acto no se arredró , podiendo 
conseguir coger la muía por las riendas y detenerla, sal
vando del peligro á los expresados hom bre y m ujer, y 
acudiendo al socorro de su compañero que lo creia gra
vemente h e rid o : con el auxilio de otra pareja compuesta 
de los guardias Francisco del Rio y José Domínguez, y 
del Alcalde do San Julián de Raniis, fue trasladado el 
guardia Luis Sala al puesto, donde se le aplicaron los re 
medios al efecto necesarios; y por haberlo hecho con 
tanta oportunidad no ha tenido el resultado que se temía. 
El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en tera
do con aprecio de este servicio, dando las gracias á los 
mencionados guardias, y ordenando se cuide con el ma
yor esmero al guardia maltratado.

Provincia de Lérida.—Puesto de Yillanueva. — Al re 
gresar de vigilar la carretera el dia 1.® del corriente el 
cabo segundo Federico Yañez, comandante de dicho 
puesto , acompañado del guardia Francisco Capablo, y al 
en trar en la población oyeron unas voces pidiendo so
corro , y acudiendo adonde se oian encontraron eran 
producidas por el desplome de una casa, en la cual, y 
entre sus ru in a s , se hallaba una niña de tres ó cuatro 
anos de ed ad , sin que su madre ni otra porción de per
sonas que habia se atreviesen á sacarla por temor de 
p e rd e r la  v ida : en cuanto llegaron los referidos indivi
duos y se enteraron de lo que acontecía, se precipitó el 
cabo dentro de la casa en busca de la desgraciada cria
tura , encontrando ya dentro al guardia prim ero Antonio 
Muñoz Córdoba qué á los gritos habia ya acudido, sacan
do en brazos á la niña que entregó en Tos de su madre 
sin lesión a lguna , recibiendo las bendiciones de esta y 
las gracias de todos los espectadores.

5. E. se ha enterado con satisfacción del brillante 
comportamiento de sus subordinados que desprecian á 
cada paso el peligro que corren sus vidas por salvar las 
de sus semejantes , y  ordenando se tenga presente al 
guardia Muñoz para sus ascensos en recompensa de este 
bueno y hum anitario servicio.

Puesto de Sanahuja.—El Ayuntamiento constitucional 
de dicha villa con fecha 24 del anterior dijo al Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r .: Las guerras en este desventurado pais y 
vicisitudes que por su posición topográfica ha tenido que 
pasar esta villa , causas in testinas, que origen de aque
llas han experimentado la generalidad de su vecindario, 
y en la que la noche del 2) del mes de Mayo de 1852, 
alevosamente fue asesinado el Alcalde de ella , lia sido 
causa de que la totalidad de ál viviese en continua zozo
bra y consternación, particularm ente por las noches, 
hasta que el dia 21 de Febrero último, el Capitán T enien
te del cuerpo (que tan sabiamente dirige Y. E .} D. P edro  
Sánchez, Jefe de esta línea , se presentó en esta y esta
bleció el puesto de guardias que en la actualidad" existe, 
cuya disposición, ya fuese emanada del limo. Sr. G ober
nador de la provincia ó del Sr. Coronel Comandante del 
cuerpo en ella que nos lo tenia ofrecido, el resultado ha 
sido que tan acertadísima disposición parece hija de la 
Providencia por el inmenso bien que reporta á esta villa, 
en donde los moradores reposan tranquilos en sus faenas 
noche y dia.

Estos poderosos motivos, Excmo. Sr., impulsan áeste  
Ayuntamiento á dirigirse á S. E ., confiado que su m an i
festación le servirá de un gozo inexplicable, puesto que 
en ella ni la adulación ni el Ínteres personal median , y 
solo sí el deber en justicia de participar á Y. E. las n u -  
merosas ventajas que reporta esta benéfica institución, 
ya en la población como en las propiedades, y hasta en 
ía humilde masía ó casa de campo de estos bosques, en 
donde el honrado vecino y pacífico labrador encuentran 
la proverbial* protección "de que tan repetidas pruebas 
tiene dadas el citado D. Pedro Sánchez, sargento y demas 
individuos de este puesto.

Excmo. S r . : Sin perjuicio de la pública voz y fama 
de los habitantes del pais, testigos presenciales lo han 
sido los de esta población, que desde la última campaña 
el mencionado Oficial con individuos de su línea, con un 
celo infatigable y una actividad incesante, ha recono
cido lo mismo de" dia que de noche ios bosques y guari
das de los Tristanis, hasta el completo exterminio de los 
restos de la facción, de aquellos cuyas activas y continuas 
correrías por la fragosidad del terreno de este p a is , ha 
sido causa que sus habitantes payeses tengan una tran 
quilidad que no era de esperar de las vicisitudes de una 
reciente g u e rra , asi como que los hom bres propensos á 
mal vivir, ya por aquella como por su depravada índole, 
se abstengan de perpetrar crím enes, pues si alguno ha 
sido osado á ello, también inm ediatamente ha sido pues
to bajo el fallo de la Ley, pues hechos muy recientes lo 
com prueban de dos robos ocasionados en los pueblos de 
Riveües y Horcjadas, uno de ellos de un mulo y otro de 
dinero, que tan luego como tuvo noticia de los mismos el 
benemérito sargento comandante del puesto D. Pablo Ma
n a  A lvarez, que con una actividad propia de tan hon
roso cuerpo, no descansó un momento hasta descubrir y 
capturar á los autores y ponerlos á disposición del TriL 
bunal competente.

E! comportamiento de estos individuos, estos hechos 
referido.^, y los sentimientos de que abunda el pais por 
tan benemérita fuerza, y eco  general de alabanzas que 
le prodigan todas las personas pacíficas y honradas de 
las poblaciones y de las casas de campo á "tan digno Ofi
cial, sargento y gu ard ias , nos mueve á dirigirnos á Y. E. 
dándole las más expresivas gracias por la dirección de 
tan benemérito cu e rp o , como lo es el de la Guardia ci
vil, que ojalá el Gobierno de 8. M. lo aumente en esto 
p a is , tan necesario por su escabrosidad , por lo poblado 
que se encuentra á pesar de los accidentes que ofrece su 
terreno , el que también siempre ofrece guaridas á las

personas de mal vivir y enemigas de la tranquilidad piU 
blíca» ‘ •

S. E. se lia enterado con satisfacción del anterior in-r 
serete, porque acredita las simpatías que tiene la fuerza 
de su mando con las Autoridades y vecinos honrados da 
los pueblos que se hallan á su cuidado.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santa Marta, virgen; San Félix, papa, y los santos 
Simplicio, Faustino y Beatriz, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta villa , resulta que hai 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca 
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación s 
expresan:

2,090 fanegas de trigo.
465 a rrobas de harina de id.

1,891 lib ra s  de pan cocido.
9,731 a rro b as de carbón.

100 vacas que componen 39,814 libras de peso. 
631 carnero s que hacen 46,255 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligench 
Madrid 28 de Julio de 1856.=El Alcalde prim ero cons 

titucional in terino , el Duque de Berwick y de Alba.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIO S E N  EL MERCADO DE H OY.

C ebada............................. de 38 á 39 % rs . vn.
A lgarrobas....................  á 38 rs . vn.

Trigo Tendido. Precios.

6 8  á 68
2 8 0 . . . , .  71

5 5 . . . . ,  72
í 69 ......... 75
46 ......... 77 Yi

2 0 3 . . . . ,  78
2 5 8 . . . . ,  79
1 4 4 . . . . ,  80
7 0 . . . . .  8 \ i / t

1,303

Madrid 28 de Julio de 1856.—El In terven to r, José Al 
daco.

B O LSA .

Continuó bastante anim ada. El consolidado se hizo y 
publicó á 41, y á este mismo precio continuó hallando di
nero á última hora. La diferida , tanto en Bolsa coma 
después de cerrada , estuvo solicitada á 25-45. La amor" 
tízable de prim era continuó ofrecida á 12-2 5 La de se
gunda se ha hecho y publicado á 6-55. Las carreteras de 
Agosto siguieron buscadas á 86-50. Las acciones déf <#- 
nal de Isabel II continuaron hallando dinero á 104*4 Los 
cambios de provincias y el extranjero, sin alteración. Los 
billetes del empréstito “de 230 millones se han hecho 
á 97 *4

Cotización del 28 de Julio de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTO S PU BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 41.

Inscripciones de id. id. precio no publicado, 23-45 c. d.
Inscripciones de id. «literiiio, precio publicado, 25.
Amortizable de p rim era, id. no publicado, 12-20 p.
Idem de segunda , precio publicado 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anua l.— Emisión 

de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86-50.
Acciones del ('.anal de Isabel 11 d eá  1,000 rs .s8 por 400 

anua l, id . , 104-50 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50,80 p .—Paris á 8 dias, 5,30 d.

BOLSAS EX T R A N JE R A S,

Amsterdam 25  de Ju lio .— Diferida, 24 3/16.—Exte
r io r, 3 por 100 in terio r, 39 1/8,

Lóndres 25 de Julio.— Exterior , 44 1/2.— Diferida, 
24 1/8.—Certificados 6 1/2.—Pasiva, 6 3/4.

Paris 25 de Julio. — Fondos franceses. — 3 por 100,. 
70-50.— 4 Yi por 100, 93,50.— Fondos españoles.—Exte
rio r, 44 1j2,—In terio r, 37 1/2.—Diferida, 23 3/4.

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE V E R A N O — A las
nueve de la noche.— FA diablo son los nietos, comedia en 
un acto.— Las clavellinas, baile español.—La sal de Jesús, 
juguete en un  acto lírico-dram ático.— La E cijana , baile 
nuevo.—Dando fin con la comedia en un acto de costum
bres jitanas, El'que de ajeno se viste .....

iba el porvenir del muchacho, poniéndole en pe
ligro de in terrum pir las lecciones de canto lla 
no , continuam ente acompañadas de golpes y 
pescozones , y  perdía la esperanza que de suce
der al viejo sacristán , su tirano , algún dia le 
alentaba.—Y no ex trañéis, herm anas, que tan 
suave cosa como la música la enseñase tan d u 
ram ente aquel hom bre, que es cosa que tengo 
observada en los dómines y en los instructores 
de quintos, que son otro tanto más crueles cuan
to peor saben lo que deben enseñar.—Diórne 
mil vueltas la vieja, d iscurriendo, es decir, h a 
blando so la , que es el ordinario  modo de hacer
lo las de su edad, si mi piel en algo que p are 
ciesen abarcas podría convertirse, ó si del pas
telero de la aldea conseguiría que me tomase 
por co rd ero , dando por mí algo para ayuda de 
com prar unas alpargatas. De los dos proyectos, 
como si ámbos no viniesen a parar en una mis
ma cosa, extremeció mucho más el prim ero al 
pobre monaguillo. De todos me lib ré , porque 
por lo visto la desgracia es prudente , y  siem pre 
dispensa sus dádivas á los jóvenes con alguna 
m ás economía que á los ancianos. Comprendió 
la vieja que poco durarían  las abarcas, y  des
echóme el pastelero, pues ni para uno de su 
oficio era de rec ibo ; y con esto y con haber la 
vieja dado en subirm e las noches á su cama, 
encontrando consuelo con mi suave pelo para 
sus yertos piés , fui por entónces absuelta. Pero 
es condición de los malos el m altratar hasta el 
vaso en que beben y el sayo que les abriga, y  
como cierta noche me rebullese más de lo ordi
nario  en la cama (porque sueño, ¡cómo buscar
lo en el lecho de una vieja iracunda!) cansada 
de golpearm e, de un sacudimiento repentino y 
desesperado me despidió largo trecho, y vine 
al suelo sin sen tido , v  con una de las m anos, ó 
queb rad a , ó cuando ménos descoyuntada, que 
veis aqui cuál me ha quedado disforme y torpe 
al movimiento.—Viéndome asi de mal parada, 
decidióse el muchacho á sacarme de aquella ma
la casa, y llevóme al cementerio de la parroquia, 
protestando q u e , habiendo allí pasto abundante, 
una vez m edrada, á tan poco costo, podría m e
jo r tentar al pastelero. Cuyo nuevo destino, her
m anas m ia s , fue mi salvación, porque dieron 
en decir los aldeanos que mi carne, formada 
de aquellas sustancias, seria m uy nociva, y  
aunque coja, y en tan triste lugar de continuo, 
d isfruté allí los mejores dias de mi niñez y de 
mi vida.—Pero temo cansaros, herm anas; pues 
vóirne extendiendo mucho más de lo que tenia 
resue lto , y ....

Mohína. Antes b ien , por mi p a r te , deseara no conclu
yeras nunca ; tal tu experiencia y  madurez sa
zona tus ^desdichas mismas con sentencias que 
son de oveja vifíjá.

Galana. Prosigue, te k> ruego, madre más que herma

na , y  ojalá que tan triste no sea lo que de tu 
relación falta!

Lisiada. En eso sí que no podré fácilmente complace
ros, que aunque de intento quisiera faltar á la 
verdad, ni mi inventiva acertaría á sustitu ir 
nada alegre á la realidad de mis tristezas. Pero 
reconozco, y se lo agradezco al Cielo, que algo 
tiene de bueno el haber sufrido mucho; no soy 
Ju ez ; pero figúraseme que en referir pasadas 
dichas ha de haber siempre algo de melancolía 
y cierta dulzura amarga, no sé decirlo mejor, en 
reco rdar lo padecido.

Mohína. No soy de tu opinión, Lisiada ; contar desdi
chas es saborearlas....

Galana, Yo pienso de otro modo. Que el corazón se 
aligera con el habla y la comunicación, es cosa
que n i dudaríamos perm itido Padezco, dice el
triste con sus penas encerradas en el pecho; pa 
decemos cuanto rebosa y comunica parte de sus 
dolores á los que benévolamente le escuchan.

Lisiada . A contar desdichas nos hemos aqui juntado, 
y  el que nos oyese, adm iraría tanta sutileza y 
espíritu especulativo en ovejas, propiedad de 
gente quá al cabo ni raja le ñ a , ni machaca h ier
ro para v iv ir; y  yo la prim era —Digo pues
que el cementerio, un vergel de delicias era para 
m í : yerba abundante, á que de cuando en cuan
do alguna corona ó ram illete de ñores, ofrenda
de la vida á la m uerte , se agregaba: libertad....
Y luego que aquel rec in to , á mis o jos, nada de 
melancólico tenia, porque, y  es claro, el lugar 
adonde tiranos y esclavos vienen definitivamen
te á convertirse en sus primitivos elementos, si 
es humillación para el grande que tanto deseen- 
ció, gloria y triunfo viene á ser para el peque- 
ñuelo y cuitado que hasta para llegar al no ser 
que ascender tiene. Fue aquella, herm anas, la 
era dichosa en el período de mi vida que daban 
en nu trirm e las fúnebres yerbas, y en cum
plir á mi estómago grandem ente las florecí Has 
con la sal de las lágrimas sazonadas. Vosotras 
que la sencillez é inocencia de nuestra humilde 
especie conocéis, decidme si hay en nosotras 
paso ni movimiento que de la santidad de aquel 
lugar pudiera desdecir, si algo que pueda ser 
profanado por una oveja.—Asi vivia pues, como 
digo, y no me recataba de las gentes, que por 
de pronto encontraban m uy natural que la ino
cencia habitase en el recinto adonde todos q u i
sieran llegar inocentes, y sin molestarme m ira - 
bánm e y acariciaban llamándome (da oveja de 
los muertos.»—Pero eso tienen los malos, que su 
propia malicia la trasladan y visten á las accio
nes de los demas. Era el caso q u e , puesto el sol 
y  saciada de p asto , arrodillaba mis ma’nos y 
luego doblaba mis p ie rnas, quedando en esa 
postura para el descanso, propia de ios anim a
les como nosotros, útiles y m ansos, y que, aca
so sea vanidad de una oveja tuerta y co ja ; pejo

á mi ver tiene más dignidad y decencia que el 
echarse y tenderse de las demas bestias, incluso
nuestro tirano.....

Mohína. Cuánto me divierte el ver esa tendencia tuya
m editativa, inseparable de la m elancolía, que ni 
llega ni se avecina siquiera á la am arg u ra ! El 
género ovejuno , y el cabrío , y el elefantino, y  
el camelluiio te deben una observación muy ho- 
norífica. Y ya que has tocado el punto de la dig
nidad que guardamos las ovejas en el dormir,'"y 
queda tu relación en uno tan feliz, en que tie
nes yerbas en abundancia, y áun el regalo de al
gunas ñores por ex trao rd inario , perdóname te 
in terrum pa, porque á mi impaciencia por ha
blar le parece pintada la ocasión para com uni
caros ciertas observaciones que mucho há tengo 
hechas, cuyo caudal aum enta cada d ia, pero ha 
de ser si me prometéis un secreto inviolable.— 
Y sin esperar más contestación que esa acorde 
señal que me hacen vuestras respetables cabe
zas , d igo : Que siempre que observo á los pasto
res y á los demas hom bres, me convenzo y afir
mo en que alguna cosa tienen más que nos
otras y que el resto de los animales. Escasos de 
fuerzas, naturalm ente desarm ados, desnudos, 
sujetos á multitud de achaques, ello es que áun 
asi y todo, á todos nos m andan, á su antojo 
nos dirigen y nos esqu ilm an , sin que á ninguna 
de nuestra m altratada especie nos ocurra jam as 
el sacudir su intolerable tiranía; y , lo que es 
aún más digno de atención , que en "la misma su
misión viven aquellos mismos animales que por 
su corpulencia y poderosas naturales arm as, algo 
más podían confiar en sus fuerzas y tentar para 
el general rescate. Este algo es sin duda la in 
teligencia, superior con m ucho, á lo que com
prendo, á este nuestro escaso instinto.

Todo esto habráos hecho más de una vez im 
presión y dado entrada á vuestras ovejunas c a -  
bil aciones. Pero donde mis limitados alcances 
tropiezan de continuo, es en la dificultad, para 
mí insuperable, de com prender cómo esa in teli
gencia que les sirve para dom inar sin compe
tencia en la naturaleza, con la que aplican nues
tros vestidos á su desnudez y nuestras carnes á 
su cruel golosina, de la que se valen tan adm ira
blemente para sujetar á unos con otros esclavos, 
y para tantas otras cosas que se ocultarán á mis 
groseros sentidos, cómo esa luz que tanto y tan 
provechosamente los alum bra , déjalos d oscuras 
en dos capítulos que parece merecían toda su 
eficacia. Ya quizá com prendereis, atentas her
m anas, que hablo de la felicidad v de la decen
cia.— La vida de los pastores la tengo por más 
triste que esta misma nuestra.— Comen , y m i
ran  al plato de su compañero , y no gozan del 
propio porque goza con el suyo el o tro , cosa 
que no puedo com prender.— Comen y maldicen, 
y se enfurecen al recordar que otros comerán

manjares que ellos tienen por mas sabrosos.— 
Riñen por motivos que tampoco entiendo, y una 
palabra, una mirada , el silencio mism o, son 
frecuentemente ocasión de sus rabiosas luchas.— 
Duermen desasosegados, y áun entre sueños co
dician y riñen.—Miran á los hijos los padres, y, 
lo que es m ás, las madres m uy á menudo con 
indiferencia, y á veces con ódio".— Sanos y bien 
mantenidos, padecen tristezas y aflicciones inex
plicables.— Odiánse entre sí más que los lobos 
á nuestra especie.—Cuando viejos vénse aban 
donados, miserables y sin que los jóvenes los 
acaricien, ni guien, ni consuelen. Temen m orir 
toda la v id a , y ni un momento gozan de ella 
porque saben se lia de acabar  ¡ Quién acaba
ría de enum erar sus padecimientos y sus mise
rias! Momentos hay en que no trocaría mi suer
te por la suya. No les sirve pues gran cosa 
su inteligencia para la felicidad:— Pero más me 
choca todavía el oír sus p a lab ras , ver sus ges
tos, y observar sus ademanes y acciones. En 
esto, herm anas, los hombres son "muy inferio
res á nosotras. No hay nada sucio ni repugnan
te de que con preferencia no se entretengan en 
hablar. Siendo imposible que sin cesar les ator
menten ciertos deseos , emplean sin descanso en 
expresarlos sus lenguas y sus gestos. Qué se 
proponen, es para mí un misterio. No me a tre 
vo á hablar de ios hechos: qué cosas tan ex tra
vagantes, tan abominables he visto! ; Cuántas 
veces he huido por no verlas! ¡Cuántas he cre í
do que el hom bre, el señor universal, era el 
más despreciable de los anim ales!— ¿Habéis 
visto lo que ellos llaman un hombre em briaga
do? Muchas creo, v para mí ese es el escándalo 
de todos los vivientes.— ¿Q ué inteligencia es 
esa , y tal es mi continua pregunta , que les ha
ce más desdichados, y que nada les sirve para 
portarse con la dignidad que tan bien sentaría 
en los amos de todo lo criado?— ¿Me podréis 
contestar, amigas mias?

Galana.  Yo por mi parte no , y  eso que há largo tiem 
po la dificultad se me presenta y agita mi curio
sidad. Yo-diría , por decir algo, y porque los sis
temas son maravilloso consuelo de la ignoran
cia , que todo está com pensado, que nosotras 
esclavas obedecemos sin repugnancia á leyes 
fijas que no nos es dado q u e b ra n ta r, al paso 
que el hom bre es su propia ley.—A pesar de to
do , ; quién fuera hom bre !....

Lisiada. ¡Quién sabe!.... Pero dejemos eso, y seamos 
buenas ovejas; y si os parece, ya descansada, 
proseguiré ja relación de mi vida.—Pero qué es 
eso Mollina? ¿Por qué asi te levantas, á dónde
corres, que turbación, que trasto rno?  ¿Y^tú,
Galana ?

Mohína. lTn toro, un toro furioso que hacia aqui se di
rijo y amenaza destrozarnos con sus astas, ó con 
el peso de sus pisadas Dos vaqueros le siguen

Por fin pasó el susto, y parece nos dejan en paz. 
Galana. Hé ahí unos animales que no sé cómo con 

tanta pujanza, tan bien arm ados, tan valientes, 
tan sufridos al dolor, no intentan algo para el
rescate común....

Lisiada, ¡Bueno está eso! ¡De mucho les sirve todo lo 
que d ices!.... Cuando estuve en la ciudad reparé 
una cosa que me hizo r e i r ; pero con la risa de 
un  amargo despecho : era un carro á que unci
dos estaban dos gallardísimos toros; un hombre, 
todo ensangrentado, cargaba en él los despojos 
de otros varios toros m uertos y desollados, ó 
como suelen decir «carne.» Una vez completa la 
carga, hizo el conductor su acostum brada señal, 
y los dóciles anim ales, careados acaso con los 
cuartos de sus padres y de sus herm anos, a r 
rancaron á un m uy airoso trote con ademan 
triunfan te; y para que no sospechéis que , como 
buenos esclavos, bajo aquel exterior compla
ciente ocultarían todos los hondos rencores de la 
servidum bre, baste indicar que la fuerza, que 
m uy bien podían reservarse para re s is t ir , pró* 
digamente la empleaban en luchar á cual más 
erguida podia llevar la frente , oprimiendo y Ilu
minando la cerviz del compañero de su infortu
n io , sin ninguna esperanza de alivio propio. 

Galana, ¿Eso te ex traña, L isiada? — Apaléame mi za
gal vestido con los pellejos, que difici es que yo 
los desconozca ni equivoque de los gemelitos 
que di á luz en la pasada c r ia ; y si alguna vez 
me alarga su hedionda m a n o , lámola...., y  aho
ra os lo refiero dispuesta hoy mismo á recaer
en tanta humillación y envilecimiento Yo, la
oveja que creeis arrogante é indómita !

Lisiada. Tarde es, herm anas; necesitadas vamos es
tando de sueño; vánse reuniendo los ganados; 
y si no de buen g rad o , á pedradas nos harán 
ii ; y luego , cuando los ánimos han llegado á 
tem plarse hasta cierto punto y con cierta espe
cie de reflexiones, imposible viene á ser lá 
atención para las cosas que requieren  sosiego, y 
ese nivel y equilibrio de todas las pasiones que 
se llama tranqu ilidad .— El sitio no es m alo , el 
sol no nos molesta , y los pastores no llevan por 
ahora nuestra reunión á m al: si pues, como 
y o , encontráis placer en continuar estos colo
quios , mañana, á la hora en que ellos comen, 
podremos c o n c u rr ir , y quién sabe si algunos 
di as más.

Galana. Seré puntual.
Mohína. Y yo no la postrera.

(Y con esto juntaron por un momento sus cabezas 
aquellas inocentes, restregó su corba frente cada una con 
las de las otras dos , lamiéronse cariñosam ente , especio 
de cordial saludo entre ellas en uso, y luego tomaron tí
midamente el camino de su respectivo rebaño', en donde, 
por aquella ta rde , no encontraron, por tan larga ausen
cia , castigo ni reprensión. /


